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ADVERTENCIA OKICIAL 

u«m orienti y anuncios qae hayan de Insertarse en 
tLmrtwu orio!At.l8 se han de mandar al Jefe Politico 

^jSro,fOT cuyo conduelo se pasaran a los Editores de los 
2£t»dos periodico». 

(Rtét trie* de 6 i* Atril de 1939.) 

"Labi le» i o d a e lo* diate e i e o p l o loe d o m l a g o * 

- > r i s o i o i OS l O B i o a i r o i o i C5— 

En esta eapilal, llevado á domicilio, dot pettini nneuenU eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella irti petelai einentnt» c4ntln«% al me», nnere al trttstea-
tre, Jic: y oeho al semestre 7 teintleeko peteUi •~in<-*mfa eénUmH por un afte. 

Se admiten subscripciones en YtvIriJ, en la .Vlmimitractón del Bo l i t ÌR , 
piata de Santiago, 2.—Fuer* de està capital, directamente por medfa de carta 
a la Administración, con inclusión de) Imporle del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTEMClA. EDITORIAL 

Las dlspoelclonee de tas Autoridades, excepto las que seas) 
á instancia de parle ru pohre, se inserUrin oficialmente: asi
mismo euslqnler anuncio concerniente al servicio nacional qae 
dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

*ik o s e r o améis* M e ¿ asíame* ele aseaos* 

PARTE 

•residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Regen

to (Q. D. G.) y Augusta Real Fami -

B continúan en esta Corte sin n o -

NDAD en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SE$0R\: La reparaoión y conserva
dla de las carreteras, c u j a costo, se e leva 
I !0.306\362*50 pesetas, represeuta e l 

por 100 do los gastos ordinarios d o l ¡ 
Itfiiiieriode Fomento y el 33*91 de los 
fcObras públicas. Si á o l l s , como es j u s 
te, m agrega una tercera parte de los del 
rVMoil do ingenieros, ó sea pesetas 
UW.133'33, la primera proporción se 
•km 4 29-77 por 100 y la segunda á 42'62 

100. Todavía, asi consideradas esas 
tan sólo representan el valor re la -

h 1 -que esta partida tiene dentro de un 
Supuesto de 74.713.711 pesetas; su 
^•iadera importancia se revela al saber 
!««toda ella se aplica á conservar y re-

Í8 002 kilómetros, que formaban la 
** *• carreteras del Estado en 30 de J u -

chimo. La «ola enuooiaoión de estos 
^••ptos basta para mostrar que el dober 
•wastnoto de uu Gobierno, l lamado á 
^•«aUtrar con sevoridad y preparar con 
J***°los presopoeatos del porvenir, ea 

u r * r da nuevo y estudiar á fondo tau 
I * * * * 0 1 * cap.tulo; de otra suerte, d e -
L * 0 * * * «oaaa ea el estado en que hoy se 
T^^lran, el día en que se hublora d u -
a ^ V 0 ^ número de kilómetros de 
f ¿ * * * * carreteras, aspiración modesta, 
• •o < k ! 1 ^ % D * ' 8 0 conservación y repara-
. »í»orve r i a 1 & cantidad total destinada 

0 b r M Pábücas, con lo cual los be -
d a * ? 0 * d * 8 u construcción 8 e esperan, 

Ma,, 
^ • 4 ^ ^ ^ - — vwuaHucuiuu s s esperan, 
let »4 ^ f u n d a m e n t o disminuidos 

' * î u e requerían su enlreteni-

" • * < « . . * " l c u s » b l e 1» nece í l -
*«*t»,f * r e^as cifras y urgente el 
**í**ito d ^ d u c i 0 u . 00 ya con el aólo 
^ l l ^ o d * i ' l a C í r economías, 8 > n 0 e a 

• »0« Presupuestos futuros. 

Ya el poder legislativo hubo de preo
cuparse del desarrollo que iba teniendo 
esta oifra cuando dispuso, en el art. 41 de 
la ley do Presupuestos vigente , que el 
Ministro de Fomente «contratase, á titulo 
de onsayo, la conservación de laa carrete
ras de tres provincias, que puedon consi
derarse como tipos ó modelos entre todo 
el territorio de la Península»; y en conte
nerla pensaba tambióu la Dirección de 
Obras públicas cuando dictó la orden de 
20 de Septiembre do 1888, disponiendo 
que ea la peón caminero tuviese en ade 
lante á su oargo la conservación de cua
tro kilómetros y oada capataz la de 
20 á 2b*. 

Esta sencilla reforma, al ser ahora 
planteada, produce una economía efectiva 
de 1.070.180 pesotas, ecooomia que con 
ser tau considerable no trae, sin embar
go, aparejado mal alguno; puesto que 
apercibida la Administración del inme
diato planteamiento de la reforma, ha p o 
dido prepararse á ella do manera que sea 
muy esoaso el uúmero de peones carnice
ros que en 1.° de Julio habrán de quedar 
excedentes. 

Ambas medidas, si por una parle 
prueban quo la atenoión de los poieres 
públicos está fija en este asnuto, inducen 
por otra á pensar que un análisis deta l la 
do y uu estudio completo del sistema ac
tualmente seguido para la conservación 
de las vías públicas, pueden conducir á 
modificaciones que, tratándose de parti
das de tanta importancia, habrán de afee-
lar de una manera sensible la oifra total 
del presupuesto. 

Pero ese estudio, si las reformas han 
de fundarse en bases sólidas, requiere 
ante todo una critica atenta y minuciosa 
del presupuesto actual. 

Y al proponerla haoerla surge natu
ralmente la necesidad de conocer cual es 
el gasto medio que en general ocasiona la 
conservación de un kilómetro de carre
tera; cuestión que, una vez planteada, 
l leva lógicamente á averiguar la cuantía 
de ese gasto en aquellos países que mayor 
analogía presentan oon España. Sin duda 
este procedimiento es algo empírico, por
que la diferencia de sistemas administra
tivos, la diversidad de condiciones clima
tológicas, la frecueuoia y naturaleza del 
tráfico, el progreso en los medios de lo
comoción y otras muchas causas hacen 
que las comparaciones de este género, si 

no son minuciosas y detalladas, en cuyo 
caso llegan á hacerse inútiles, estén ex 
p u e s t a s á error. Pero aun así ofrecen el 
único medio de hallar un punto de p a r 
tida suficiente para preparar una i n v e s 
tigación definitiva. 

Con estas salvedades, importa sabor 
que en Francia la conservación y repa
ración de los 37.000 kilómetros de cami 
nos nacionales, semejantes, aunque de 
dimensiones y construcción superiores á 
las carreteras de primer orden de España, 
cuestan por término medio (el kilómetro) 
791 pesetas; los caminos departamenta
les , comparables á nuestras carreteras de 
segundo ordeo, están calculados en 452, 
y los caminos vecinales, equivalentes á 
nuestras carreteras de torcer orden, en 
166, ó sea un término medio de 352*02 
pesetas. 

En Italia, según los datos oficiales quo 
publica la Administración pública, la 
proporoión es la siguiente: 

Pesetas. 

Carreteras nacionales ó de 
primer orden (el k i l óme
tro 737 

Carreteras provinciales ó de 
segundo orden 410 

Carreteras m u n i c i p a l o s . . . . 180 
cuyo término medio es de 442*03 pesetas. 

Ambos tipos se refieren sólo al m a t e 
rial y mano de obra, sin tener en cuenta 
para nada los gastos de dirección. 

En España el término medio calculado 
de igual manera se oleva á 703 pesetas, ó 
sea 351 más que en F r a u d a y 261 más 
que en Italia. 

Tomando esta comparación tan sólo 
como indicio y buscando criterio más s e 
guro y práctico para basar un juicio de
finitivo, ninguno mejor que el dato loma
do de nuestro propio territorio. En él hay 
una red de oarreteras de 3.569 kilómetros 
construida y oonservada por las Diputa
ciones y Ayuntamientos forales de las 
Vascongadas y Navarra, con absoluta 
independencia del Gobierno central, y 
cuya conservación cuesta en cada pro
vincia: 

Pesetas. 

Álava 396 
Guipúzcoa 545 
Navarra 295 
Vizcaya 593 

Término medio, 457'25;ósea 245*75 pe
setas menos que las carreteras del Estado: 

I cifra que, multiplicada por los 2 8 . 9 0 2 k i -
1 ómetros de lared oficial: implicaría en este 

presupuesto 7 . 0 2 2 . 9 4 3 pesetas de eco 
nomía . 

Y no se diga para atenuar el efecto 6 
la sorpresa que esta comparación produce, 
que allí el c l ima favorece la conservación 
de las vías públloas, porque el examen de 
los gastos de cada una de las 45 prov in
cias restantes, prueba que no sólo .°e halla 
esa diferencia en las que están limítrofes 
á las Vascongadas, sino entre las que fi
guran en \a zona Norte, en la central y 
en la meridional so ofrece el mismo c o n 
traste, con lo cual se aleja la posibilidad 
de explicar tamaña diferiencla por el solo 
hecho de la influencia cl imatológica. Pero 
aun cuando algo pudiera ooncederse á esa 
causa y otro poco haya de atribuirse al 
material, teniendo en cuenta el tráfico que 
por ellas so hace, habrá de reconocerse 
paladinamente la superioridad de aquel la 
administración. 

Basta ya lo dicho para deducir, sin te
mor á engaño, que la conservación de uu 
kilómetro de carretera poode estimarse 
entre 3 0 0 y 5 0 0 pesetas, dejando esaancha 
margen para las d i f e r e n c i a s q u e el c l ima, 
la frecueuoia del tránsito y la naturaleza 
de los materiales requieran en cada pro
vincia. Dodúcese, además, la neces ida l , 
ya indicada, de someter la cuestión á nue
vo estudio y de romper los moldes de la 
rutina, á fio de modificar el actual s i s t e 
ma de conservación y reparación de las 
carreteras en términos que la transforma
ción del servicio disminuya lo exagerado 
de su coste. Para ello procede ahora d e s 
componer la cifra del gasto (ar t í cu los 2 ° 
y 3 . ° del cap. 2 6 ) separando los especiales 
de personal de los da material , s e p a r a c i ó n 
que da lugar al s iguiente resultado: 

Peones camineros } capa
taces 7 . 7 1 3 . 3 6 2 * 5 0 

Jornales auxiliares 5 . 0 0 0 . 0 0 0 
Acopios y material 7 . 5 9 3 . 0 0 0 

SUMA 2 0 . 3 0 6 . 3 6 2 * 5 0 

Estas cifras indican por sí solas, a j u i 
cio del Ministro que suscribe, el defecto 
capital y las causas de la carestía del s i s 
tema: en este presupuesto, como en todos, 
el personal excede considerablemente al 
material, y aumenta así el coste del s e r 
vicio de una manera desproporcionada ¿ 

J la utilidad que reporta. 
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Pruéhanlo desde luego las citadas ór 
denes de la Dirección de Obras públicas 
que EOD tan sencil la modificación provo
can tamaña economía; y la prueba se ha
ce aun más elocuente pensando que la ba
ratura de la conservación en las Vascon
gadas y Navarra depende principalmente 
de la organización del personal y de la 
proporción que guarda con el trabajo que 
le está confiado. 

Hé aquí ta prueba. 
Asignación 

Kilómetros Pesetas 

Cada p e ó n 
o a m iner< 
tiene e n . . . 

Álava . . . . 
Guipúzcoa 
Vizcaya . . 
N a v a r r a . . 

6'SOO 1*75 
4 1'75 
4*500 2 
S'700 2 

45 2*25 
30 2'25 
19 2*50 
50 2« 25 

(Álava . . . . 
Cada capa-JGuipúzcoa 
taz tiene en jVizcaya . . . 

(Navarra . . 

En el resto de España cada peón ca
minero cuida solamente de 3*300 kilóme
tros y gana 2*25 pesetas en Barcelona y 
2 en las demás provincias: los capataces 
cuidan 15 kilómetros y ganan 2'50 y 2'25 
respectivamente. En Fraucia el peón c a -
miuero gana 1*50 y cuida 4*800 kiló
metros. 

La comparación es de por si elocuente. 
Pero 8par to do lo que enseña, se compren
de sin esfuerzo que un personal de 8.811 
peones camineros y de 1.504 capataces, 
pagados durante trescientos sesenta y c i n 
co días «leí año, pero cuyo trabajo es por 
su naturaleza sumamente desigual , y por 
regla general no se combina con los aco 
pios, ni se emplea en la preparacióu de 
materiales, ba do producir una carestía 
que , pareciendo iusigoificaute en cada 
unidad de obra, se traduce, sin embargo, 
en mi l lones en el total del presupuesto, y 
l legaría á hacerse insoportable cuando se 
mult ipl iquen esas unidades. 

A. evitar gran parte de estos males 
tiendo el sistema do conservación por s u 
basta que ahora va á ensayarse, y cuyos 
primeros tipos, si no sufren alteración los 
datos reuuidos por el Ministro que s u s 
cribe, deben ofrecer desde luego uua cou-
siderablo ventaja. 

No es este procodimlouto, sin embar
go, de aquellos q::e pueden fiarse al pri
mer ensayo; quedan en él muchos puntos 
que discutir y que habrán de ir estudián
dose á medida que se desarrolle y practi
que. Determinar si el concurso es más 
ventajoso que la subasto; si cu ésta habrá 
de preferirse á los que ya tienen contrata 1% 
la conservación de otras carreteras en la 
misma región, ó á aquellos cuya anterior 
conducta garantiza el acierto y houradez 
del compromiso; determinar si las subas
tas han do hacerse por pequeños trozos, 
por grandes longitudes ó por regiones, son 
puntos á examinar en su día. Lo que tal 
vez se locará desde »1 primer momouto sun 
las dificultades nacidas de la rutina, de la 
Inercia y de la tendeucia al monopolio; 
pero esas cuenta el Gobierno vencerlas oun 
la rectitud y la Ilustración de los ingenie
ros que están al fronte de las p r o v i n c i a s , 
y á quienes, si el cambio de sistema pue
de ofrecer en los primeros momentos d u 
das y exceso de trabajo, habrá de l iber
tarlos después do no pocas molestias y 
responsabilidades, y en to lo caso darles 
la satisfacción de haber contribuido á una 
reforma tan útil y ventajosa para el país. 

No ea este, sin embargo, la subasta, el 
único sistema que puede ensayarse, ni á él 
tan sólo se ba de fiar el éxito de las eco 

nomías en un capítulo de tanta Importan
cia y cuya cifra es tan considerablo. 

Otros medios, de menos dignos de aten
ción, merecen también ser analizados y 
ensayados. 

Opinan personas competentes, que po
dría desde luego rebajarse el jornal de los 
peones camineros y capataces 0*25 pesetas, 
baja que produciría en el aoto 900.000 pe
setas de economía. Fundan esa rebaja on 
la consideración de que el jornal de 2 pe
setas, comparado oon el de un bracero, es 
exces ivo , sobre todo teniendo eu cuenta 
quo el Estado da gratuitamente á sus peo
nes camineros la casa, cuando la retribu
ción media auual de los jornaleros del 
campo no pasa de 1*50, y auu eso, apenas 
eu doscientos cincuenta días. 

Otros sin alterar el tipo do jornal de 
los peones camineros, piensan que deján
doles libres en las épocas de recolección 
y siembra un n ú m e r o mayor ó menor de 
dias, según el transito de las carreteras, 
y pagándoles sólo los restantes, se les fa
cilitará una remuneración superior al 
cabo del año, con veutaja considerable 
del presupuesto. 

Siu duda ambos procedimientos son 
dignos de estudio; pero el Ministro que 
suscribe entieude que la única m a n e r a de 
utilizarlos es confiar la conservacióu de 
las carreteras á intermediarios que, no 
estando sujetos á las trabas do la regla
mentación inseparable de los servicios 
públicos, pueden aprovechar esas fuerzas, 
hoy mal organizadas, oon beneficio de los 
mismos interesados y con ecouotnta del 
servicio. Además, la idea do buscar eco
nomías disminuyendo jornales, esto es, 
á costa de los más neoesilados, siu modi
ficar al propio tiempo el sistema en su 
rai? es contrario á la misión de los Go
biernos; tiendo á agravar los males ac
tuales; perpetúa la rutina y se acomoda 
poco á los procedimientos regeneradores 
do que tan necesitada está España. Y si á 
la vez so tiene en cueuta quo el ous iyo 
de la conservación por subasta ha de dar 
esos mismos resultados, sin que el Estado 
emplee aquellos medios , se comprenderá 
la conveniencia de descartar por el mo 
monto toda reducción del jornal do los 
peones camineros, siu renunciar por eso á 
examinar on detalle ese aspecto de la 
cuestión. 

Uua observación atenta de la vida de 
los campos á sugerido á algunas personas 
la idea de utilizar para estos tloes la e v i 
dente comunidad de intereses que existe , 
en muchas partes, entre el Estado y la 
propleded territorial; y considerando quo 
muchas carreteras atraviesan las fincas 
rústicas en grandes trayectos ó pasan ro
zando sus l ímites, y quo en estos casos el 
propietario es el primer interesado en la 
buena conservación de los caminos, han 
buscado la manera de armonizar ambas 
conveniencias. Claro es quo esto no puade 
hacerse sino contando con la vo lunta! de 
los propietarios, ó por mejor decir, deján
dolo á su iniciativa; pero no es difúll mos
trar la evidente ventaja que para todos re
sultaría de oncargarles, por un precio 
menor del que cuesta hoy al Estado, ta 
conservación de ciertos trozos de carrete
ra. Ekpropietario en osos casos dispondría 
del peón caminero y podría, couvinaodo 
las necesidades de la conservación da la 

V carretera con la preparacióu del material 
aprovechar su trabajo en las faenas de 
sus propias tinca?: y utilizaría también 
las casil las, beneficio no esoaso en las so-

I ledades del campo. 

U n a ; e á esto la consideración de que 
en muchas comarcas de España, la abun
dancia de la piedra Impide las labores y 
perjudica á los pastos, obligando á los co
lonos y propietarios á l levarla á los l indes, 
ó amontonarla en medio de sus campos, y 
se comprenderá que el poderla utilizar en 
la carretera convierte en productivo lo 
que antes era oneroso, si el acoplu se faci
lita considerablemente de este modo, d i 
cho está que la piedra puede machacarse 
aprovechando los jornales perdidos; de 
s u r t e que abaratados asi los factores prin
cipales de la conservación, su coste total 
se disminuye al extremo, repartiéndose el 
beneficio entre el Estado y el propietario 
territorial ó su colono; consideración esta 
última suficiente, en sentir del quo suscri
be, para recomendar la innovaoióo. Y lo 
que do un propietario se dice, para los tro
zos de carretera que atraviesen sus fincas 
ó bordeen sus propiedades, so aplica á las 
asociaciones de propietarios ó de colonos, 
cuyos intereses sumados ó asociados no se 
diferencian del uno solo de ellos. Con lo 
cual si el sistema se desarrolla y cunde 
con el ejemplo, no será escaso el número 
de kilómetros que el Estado podrá confiará 
los propietarios que voluntariamente quie
ran encargarse de su conservación, ni 
despreciable la economía que produzca. 

En otro orden de ideas, la mayoría do 
los quo estas cuestiones examinen, pensa
rá y no sin razón, que el ejemplo do las 
Provincias Vascongadas y de Navarra 
lleva lógicamente, y con preferencia á 
cualquier otro sistema, á confiar á las cor
poraciones municipales del resto del Rei 
no la conservación de las carreteras situa
das dentro de sus respectivos términos. 
Pero á poco que se medite, salta á la vista 
la diferencia entro unos y otros munic i 
pios, y lo improcedeoto que seria buscar 
la s imil i tud de los efectos faltando la 
igualdad de las causas. Por eso la idea, 
aunque simpática y atractiva, habrá de 
abandonarse mientras las reformas que la 
vida municipal reclama, y que el Gúbier. 
no se propone acometer, permitan desarro
llar las iniciativas locales y confiarles sin 
temor lo que hoy seguramente porecería 
eu sus manos, uo sólo por falta de recur
sos y ausencia de fuerzas directivas, sino 
también por exceso do enconos y do riva
lidades. Todo lo más que el Ministro que 
suscribe so atrevería á aconsejar, es la se-
lecoióu entro los municipios que solicita
ren encargarse de este servicio, confiando, 
á los que o s t e n t a r a n una administración 
honrada y vigorosa al abriga de desfal le
cimientos y de sospechas, la conservación 
de sus carreteras eu condiciones semejan
tes á las indicadas para los propietarios; 
idea ¡mica la ya en algún proyecto de re
forma municipal , y merecedora por eso 
de ateución y de ensayo . 

Por último, uua disposición que existe 
eu los actuales pliegos de subasta para la 
construooión de carreteras, puede también 
producir cousiderable economía, con evi
dente provecho de la construcción de las 
vías públicas. Ob.íganse hoy les contra
tistas á conservar las carreteras por ellos 
construidas durante el silo s i g í l e n t e á la 
recepción por una oaolidad aproximada
mente de 400 pesetas el kilómetro, y sin 
más que extender esta medida ouatro años 
más, se economizarían 303 pésetes por ki
lómetro durante ese perido. Y como la so
lidez y consistencia del firme es la prime
ra coudlclón do una conservación econó 
mica, dicho está que el iutorés serviría de 
estímulo á la buena fe y de aguijón á la 

intel igencia de los contrallan T». 
rarse en la construcción, gasUn^***» 
lo que habrían de ahorrar con ^ 
l o s primeros años de conservaeu*1 1* 
sou los más difíciles y más caro» 

Puede además producir est» $ 
otra ventaja no escasa, cual es 1% 
mular las subastas, toda vei q a t i o , ^ 
tratistas que tengan á so cargo h 
vaclóu de los que hubieren <x>o«¡¿¡* 
tendrán el alicieoto de un trabajo 
ganizado para extender su acción 4̂ * 
carreteras vecinas. 

De todo cuaulo queda exporto 
que el estudio detenido de este itnpoiw 
capítulo del presupuesto de Fomenta*, 
ancho campo á la experiencia y «( 
desde luego ocasión á reform»» — 
duciendo de presente una bajV«'¿T* 
ble en los gastos de conservación J 
ración, preparan otra todavía maiV*' 
porveuir. El Ministro q U 8 suscTibeTa*** 
Krmemete, y siente fortificarle sa sr * Í 
con el juicio de las personas compu¿ 
á quieues tiene confiado el Gobierno 
servicio. Ciertamente estas reformu* 
darán desde el primer momeuto tod«k 
beneficios que de ollas puede ««per*» 
ni on materia tan complicada seria jai*, 
tratar do precipitar resultados que tfe f e 

obtiene á fuerza de perseverancia U^J 
portante es trazar los nuevos derroten 
fiando su desarrollo al Cuerpo de Ir» 
nicros de Caminos quo tantos servlelsik 
prestado al Estado y quo comideriMu 
duda como una de sus mejores timbrad 
socundar las ideasdel Gobierno butand 
cir en una tercera parte el aotual pro» 
puesto de conservación de las eirrttn 
como medio el más seguro de fooMM 
aun eu este periodo do penuria, «1kh 
arrollo de los obras públieas. Porqv,» 
gurameute, nadie que sienta el estafe 
del patriotismo, dejará de aplicarais» 
obra sabiendo que cada 100 pesetas4»*M 
en la conservación do un kilómetro, f» 
duco 3 millones de economía en el 
puesto, y que cuando esa reducción 
llegado á 250 pesetas, oifra que dtb*»> 
siderarse al alcance de una bu«i 
ministración, la oconomía sa d ' T i n 

7.500.000 pesetas, con las cutleJF«* 
desenvolverse un sistema cosplí1* * 
obras públicas eu un corto n ú m e r o » ^ 

Fundado ea estas conslderMlftt** 
do acuerdo con el Consejo de JílaUtr** 
que suscribe tiene el houor de 9 f l * 1 * 
á la aprobación de V. M. el sigoieaU** 
yecto de decreto. 

Madrid 5 de Abril de 1893. 
S E Ñ O R A : 

í . i b . ' . * ; * 
S e g i s m u n d o » 

Augusto mjo ei y D. Alfoos* 
como HEINA Regente del Re"*0' 

Vengo en decretar lo sigabatt'-
Artículo 1.° So pondrá ea rig* 

den de 26 de Septiembre de i>"- '; . 
minos que para el t.° de Jo ' 1 0 J * * ^ 
cada Peón caminero tenga á s a e ^ f j ^ 
do menos, cuatro kilómetro 
capataz. . • r 

Art. 2.° Eu cumplimieo' 0 i t l ^ 
de la ley de Presupuesto vígeo»'; 
á pública subasta, en cuanto**1** 
dos los respectivos p r e s u p u e s t a * ^ # 
vación y reparación de 1** c * 
las provincias de Gerona, A* 1 1 ' • 
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3 a l contratista la obligac'ón 

i 3

 r í ítírl»>. Esta condición no obstará 
que s® reciban las obras deftnitiva

y se liquide lo contrata cuando es

^"elplaxo de garantía señalado en el 
t*:lo, devolviéndose entonces la flan

' ^ e p t o en la p*rte proporcional que 
^f^pooda al presupuesto de conscrva

^ y i las casillas de peones camineros. 
• mque podrá disponer l ibremente el 

\fii logenieros Jefes de las provínolas 
a t u r a n á los contratistas cuyns carrete

oito hayan sido auu recibidas, 4 coul i 

H^por cuatro años m i s la conservación 
términos y cou l ic iones qu5 se indi

c i a los párrafos anteriores. 
4.° Los propietarios de flnoas 

Urtrmdas ó l indantes coa carreteras en 
|oe|¡ta<les c m l í n u i s ó descontinuas, puro 
CBji iuma no bajo de cuatro kilómetros, 
pxlria eucargarso de la conservación do 
tqarllos trozos que se relacionan con sus 
propiedades, mediante solicitud dirigida 
i M'uílro de Fomento por conducto del 
lagealero Jefe de la provincia. Est«\ al 
remitirla, la acompañará con uu informe 
tttl qua habrá de expresar la cantidad 
iluda que dober.i abonarse anualmente 
i¡ peticionario, las condiciones que ha

Jta de imponé'sele, y las garantías que 
P»4r4n rxigirscle; y el Ministro, oyendo 
• la Juma consullativa de Caminos, Ga

•»'« y Puertos, resolverá si procede ó no 
ttteder á lo sol ic í talo , y en caso afírma

l a fljirá definitivamente la cantidad y 
«•ediciones de la concesión. 

1*0$ propietarios que no tengan dentro 
Qnoas ó Undantes con ellas la ex 

• ^ á o mínima de cuatro kilómetros, po

asociarse para completarla, pero de

•HModo á uu solo propietario para que 
represanto en la concesióa. 
D»lo «o palacio á clocó de Abril de 

•
Í J ochocientas ooventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
¿»»«l»'ro de Fomento, 
•Vemundo Moret. 

(Gacrta 7 de At.rtt tS93.) 

Lin Í8 
or

do MinistroB»sldente para la firma d e 

"nitiva del Tratado. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muohos años. Madrid 26 
de Marzo de 1893. 

MORET 
Sr. Ministro de Estado. 

(üKtlé 6 Abril 1S03.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Real ordencircular 

Excmo. Sr.: Eu Real orden de 9 del 
actual, expedida por el Ministerio de U l 

tramar, se dice á este de la Guerra lo 
s iguiente: 

«De conformidad cou lo propuesto por 
a Junta superior de la Deuda de Cuba en 

sesión de 27 de Febrero últ imo, S. M. ol 
REY ( Q . D. G ) , y en su nombre la RKINA 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis

poner que se reconozcan los 305 créditos 
comprendidos en la relación núm. 22 de 
abonarés de alcances y ajustes Duales c o 

rrespondientes al batallón cazadores de 
SauQuinttu, despuésde hechas lass iguieu

tes recliftoacloues, ocasionabas poi equi

vocaciones padecidas en el cálculo do i n 

tereses y ett las hojas de ajustas: 

R e l n e i d u q u e « o o i t a . 

Real orden 
&m «st & r e c h a comunica el Sr. M 
de Fomento al de E s t e l ó l a Rea 

••"••guieota: 
«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 

• W i í Q t e cou motivo de la Real ordeo 
*• 17 de Diciembre último, comunicada á 

Ministerio por el del digno cargo de 
• E., en la cual aparece copiado el texto 

7 * ^ o v e a j 0 a o p r 0 p i e d a d literaria c o a • 
£j*do por el Gobierno do la República 

J ,

m e a u i a por el Reprcsentaale de Es

*° la misma, de acuerdo cou lo pro

J**10 P°
r «l Consejo de Instrucción p ú 

l ^
1 R l t (Q D. G.). y eo su no 

H

'
5 < I j l

« del Reino, se h a 

« 4 C » B

i e r i , t t e autorice definitivamente 
**taa

T f t Q l

°
 a r m a l

° <*
d referendum con 

t ^ J * ' 1 ' y ae manifieste á V. E. que 
Q , :

g o puede autorizar al menciona

Número 
de los 

crédilo» 

Capital 
rectificado 

Pesos 

Intereses 

l'esos 

TOTAL 

Pesos 

3> por 100 

Pesos 

U 7 136*65 80'06'l6G'71 63*34 
193 65 17*65 82*55 23'30 
201 182 » 132 63*70 
203 81 '59 20'39 101 '9 S 3569 
216 181*93 30*92! 212*35 74*49 
229 11 I ' l l 13M8 130*34 45*61 
243 17 2'22 l

4 72 173»94 60'87 
230 UH'i«; 87'00 205«52 71*93 
282 62'55 13'76 76*31 26'09 
234 132 8'64 185'81 6k'97 
293 112'78 2'85 i 15'63 50*97 

nombre la 
ser vi.lo 

cuyos 305 créditos, cou las mencionadas 
rectificaciones, asciouden á 36.108 pesos 
48 centavos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 6.321*10 por los intereses de

vengados; en junto, á 42.429*33, de cuya 
cantidad deberá añonarse á los Interesa

dos el 35 por 100 eu efectivo, ó sea 11.3.)0 
pesos 31 centavos, cou arreglo á lo d i s 

puesto cu el art. 11 áe la ley de 13 de Ju

nio lo 1390 y Real decreto do 30 de Junio 
de 1892. 

De Real ordou lo d i g o á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, uu ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y aiv irt ién

dolé que con esta fecha se or leua á la Di

rección geueral d<í Hicieuda de este Mi

nisterio que faollile á la Inspección do la 
Cají general do Ultramar los 14.350 pesos 
31 centavos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos » 

Lo quo de la propia Knal orlen trasla

do á V. E. para su couocimicnto y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici

dad posible á dicha relación por los Ca

pitanes generales de Ultramar en los pe

rió l ieos oficiales de sus distritos, y ges 

tionar lo conveniente el Inspector de la 
Caj* general de Ultramar para que la re

lación citada se inserte en los Boltt¡n«s 
oficiales de las provincias con el fin de que 
l legue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos b í í o s . Madrid 
21 de Marzo de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor. . . 

> 

Número 

de tot 

ABOAAVII 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
1 7 
18 
19 
Í 0 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
83 
34 
35 
86 
37 
:íí* 
89 
40 
41 
42 
48 
14 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

CA 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
S2 
83 
81 
85 
66 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

N o m b r e d e los i n t e r e s a d o s 

, Importe 
m p o r U 

del «ap.ul d e l o s ¡ n . 
rectificado leres es 

Pesos 

Agustín Albacete Latorre 181 56 
Atanasio Alonso González 108 90 
Bartolomé Arévalo Marcos 106 48 
Blas Abajo González. 51 48 
Inocencio Aticnza Castil lejos. . . . 179 78 
Ju.in Alcántara Moni 182 
Juan Arbones Berei.guer 61 82 
Juan AIvarez Carrasco 17 27 
José Abella Guio 108 30 
Julián Andrés Rodríguez 122 90 
Ramón Alton Vázquez 120 48 
Rafael Adria Ros 26 
Dámaso Albornoz Núñez 111 52 
Esteban Alonso Rodríguez 13 
Cipriano Aguayo González 47 96 
Facundo Alonso Gutiérrez. 194 99 
Fmncisco Alvares Alvares 16 78 
Felipe Alonso García 172 88 
Francisco Aguado Bravo 95 34 
Manuel Alvarez Mayor 58 43 
Manuel Alcaide Garcia 182 
Miguel Alvarez Diaz 72 46 
Manuel Ariza Morales 139 17 
Martin Azaur.i F.chauri 80 79 
Pedro Alcaide Hosal 182 
Blas Benedicto Pérez 53 99 
Cipriano Vicente Pacho 104 22 
Vicente Barros López 126 67 
Domingo BengO* Usigoilia 89 69 
Jenaro Bonilla Pérez 226 02 
íldario Barrera Calvo 25 25 
Bartolomé Parceló Salarnanea... 130 21 
José Vid O Beitran 85 58 
Venancio de la Viuda Luengo. . . 139 50 
José Vázquez Toro 80 № 
Bereiardino Bnuzá Quetglas. . . . . 211 48 
Juan <le Dios Bastida Nicolás 81 97 
José Vari Tejero 8 20 
Noberlo Vidal Gómez 71 55 
Juan Bajo Calvo 65 49 
José Br.tojosTello 26 93 
Pablo Borras Segura 118 67 
Juan Villotm Robles 171 4* 
Pedro Barros Fernández 106 11 
Juan Blanco Duran i:> 
Pedro Bustiüo Gutiérrez 52 19 
Alejandro Várela Fernández 65 28 
Antonio Valcells Aragonés 117 56 
Felipe Barrios Pazos 168 95 
Francisco Batán Gatuayo 70 32 
Federico Vázquez Rodríguez 118 01 
Luis Burillo Yus 182 
Raimundo Bule Herrero 1>2 
Ramón Visques Vázquez 89 14 
Manuel del Valle Omipanzas 248 92 
Rafael Buslamaute Somovi l la . . . . 8'» 98 
Manuel Blanco García 124 13 
Ramón Bermejo Fernández 97 96 
Miguel Vida Yacüe 102 46 
Luis Vilcbes Hidalgo 40 65 
Mariano Vil! «mediana Gatón 117 07 
Manuel V..ra Zurro 58 08 
Manütl Velizqiez González 109 80 
Blas Calejero Hernández 51 24 
Benito Castro Prado 45 59 
Vicente Corles Hernández 47 29 
Cándido Cuevas Perucha 124 78 
Camilo Cordecb Paya >1  l 
Dionisio Cruz Santiago 86 02 
Florentino Contado López 102 27 
Francisco Cantona Campanats. . 110 38 
Fmncisco Casas JLrtin 221 69 
Félix Cavanilla Sánchez 1>2 
Gregorio Camba Viiariño 182 
G rvasio Campos Illaua 182 
José Cárol Gómez 1*2 
Jorg»* Caanova Linares 168 22 
José Caro Perales 123 
José Casqneiro Alen • 106 68 
José Cánovas Mon'oya 91 
José M uiuel Chacón Torres 84 61 
Juliiiu Cruz Rodríguez 14* 95 
Ltuieano Caycoya Díaz.. 155 12 
Lean Iro Cantos Slanznno 171 91 
Nic'tuor Candas Cristóbal 1>'' 
Pablo Cugota Baró l"l ' >3 
Pedro ile la Cruz Expósito 168 41 
Pantaleón Carrace lo Casi i f io . . . . 94 97 
RHimiiudo Colina Obregón 89 89 
R.ifiel Carbjjosj Garcia 4 1 2 3 
Salvador Cánovas Roselló 48 93 
Serafín Cirbailo lg!e>¡as 61 52 
Tomas t'.einos Antón .'7 74 
Barolrtné Diaz Hueso 162 72 
l).  . i ) - - l'lez «aderots 183 
Prancisco Delgado Rodríguez. . . . 112 18 
Fracisco Díaz Fernandez 185 18 
Francisco ¿ iaz Pallares 127 66 
Juan Delgado Jarana., 106 66 
José Deiros González 108 02 
Juan üteslro Fernandez 48 17 
Jqsé Diéguez .tlanu 16ó 59 

TOTAL 

f'evs 

Liquido 
i percibir 

el 35 por ion 
del capital 
è Intereses 

86 33 
29 40 

17 97 
49 14 
12 86 
4 66 

22 74 
83 18 
82 51 

7 92 
30 11 

8 51 
12 94 
27 29 

4 51 
18 88 
25 74 

5 84 
\H on 
19 56 
25 05 

s :il 
49 14 
14 57 
18 7.. 
81 66 

> 
61 02 
6 81 

86 77 
28 09 
ir. :;i 
21 74 

2 11 
1*.» 67 
2 21 

18 59 
K 
5 88 

28 87 
39 44 

» 
8 51 
8 7 

11 75 
28 51 
40 54 

80 51 
49 14 
49 14 
17 82 
65 85 

1 19 
2 48 
9 79 

27 66 
» 
I 17 
5 80 

26 85 
5 63 
4 10 
4 25 

88 67 
8 13 
4 82 

19 85 
59 85 
45 50 
VA 6S 
49 14 
49 14 
45 41 

I 
n 

24 57 
22 84 
13 40 
41 88 
i 

49 14 
27 27 

» 
II 89 

7 48 
11 13 
4 40 

16 61 
> 

14 64 
49 41 

2 24 
12 16 

1 27 

18 
44 97 

170 89 
188 30 
106 48 
54 48 

197 75 
231 14 

74 18 
21 93 

181 04 
156 08 
152 94 

83 02 
141 63 

16 51 
60 90 

222 28 
21 24 

186 71 
121 08 
64 27 

200 20 
92 02 

164 22 
89 10 

231 11 
68 56 

122 97 
158 8 8 
89 69 

287 04 
82 06 

172 98 
108 62 
154 84 
102 27 
218 59 
101 64 

10 41 
85 14 
65 49 
82 31 

187 54 
210 92 
106 11 
16 51 
61 06 
77 08 

141 07 
209 49 

70 32 
148 52 
2>1 14 
231 14 
106 96 
809 77 

41 12 
126 61 
107 75 
180 12 
40 65 

118 24 
63 88 

186 15 
56 87 
49 69 
51 54 

158 40 
89 44 
40 84 

102 27 
180 18 
281 54 
227 80 
225 68 
231 14 
281 14 
218 63 
128 
106 68 
115 57 
107 45 
162 85 
197 
171 91 
231 14 
128 80 
168 41 
106 86 

46 >7 
52 86 
53 88 
78 18 
97 74 

177 86 
282 41 
114 87 
247 29 
12& 93 
106 66 
108 02 

61 17 
211 56 

59 81 
4á 40 
87 25 
19 07 
69 21 
80 90 
25 96 

7 68 
45 86 
54 68 
58 58 
11 56 
49 57 

5 78 
21 81 
77 80 

7 48 
65 35 
42 88 
22 49 
70 07 
82 21 
57 48 
13 69 
80 90 
24 
48 "4 
55 41 
Id ¿9 

100 46 
11 22 
60 54 
88 02 
54 19 
85 79 
74 76 
85 57 

3 64 
29 N . 
22 t>2 
11 31 
48 14 
78 82 
37 14 

5 78 
21 87 
26 96 
49 37 
78 82 
24 61 
5U 28. 
50 (V» 
7«» 90 
87 44 

108 42 
14 89 
44 31 
37 71 
45 54 
14 23 
41 88 
22 8.; 
47 66 
19 90 
17 89 
1> o í 
55 44 
81 80 
14 12 
35 79 
4.". 56 
98 54 
79 68 
78 99 
so 9o 
so 90 
74 77 
48 05 
87 84 
40 45 
87 61 
56 82 
68 95 
60 17 
80 <Wi 
44 91 
58 94 
37 23 
16 40 
18 88 
18 68 
27 
34 21 
62 
81 34 
4" i « 
51 55 
45 28 
37 83 
36 06 
21 41 
74 05 
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Nùmero 

de lo» N o m b r e do l o s i n t e r é s i d o s 
abonares 

104 José Dieste Soban 
105 Leoncio Piez González 
106 Miguel Domigo Izquierdo , 
107 Ramón Domínguez López , 
108 ttaftcl DiazTorregrosa 
109 Celedonio Esteban Elvira , 
U 0 Juan Echevarría Barrolena , 
111 Joaquín Espallargues Frouquet.. 
112 Ramón Esleve Vela.. 
H 3 Anselmo Fernández Mènde* . . . . 
U 4 Agustín Fernández Regueiro — 
H 5 Antonio Ferrerò Llorden 
116 Bautista Fleta Alcalá 
H 7 Clemente Toscano Amai 
118 Antonio Francisco Díaz 
H 9 Esteban Fernández Colina 
120 Vicente Franco Peral 
121 Joaquín Fernández de la Torre.. 
122 Galo de la Fuente Manin 
123 José Fe¡joó Fernández 
124 Hermenegildo Fuente Moran. . . . 
125 Isidoro Faudes Casas 
126 Manuel Fernández Pérez 
127 Manuel Fernández Vila . 
128 Martin Ferrer Hernández. 
129 Pedro Fernández Mieres. 
130 Pedro Hernández Velazquez. . . . . 
131 Santiago Fernandez Cabedo 
132 Antolin Gómez Lozano 
138 Bernardo Galvez Cascos 
134 Antonio Garcia Martin 
135 Bernabé Garcia González 
136 Atanasio Gil Bernal 
137 Cecilio Guliéirez Santa Maria.. 
138 Antonio González Fernández — 
139 Calixto Gutiérrez Fardo 
1¿0 Cecilio Gómez Díaz 
141 Diolindo Garrido Piornedo , 
142 Cirilo Gómez Fernández , 
143 Esteban Garcia Rodríguez. , 
144 Domingo Gutiérrez García 
145 Felipe Galinde Parra , 
14(5 Eusebio Gómez Collado 
147 Fernando Guillen Toro , 
148 Felipe Guillen Sánchez 
149 Hipólito González Cantalejo . . . . 
150 Felipe Gonzalo Cervera , 
151 Juan González Sánchez 
152 Francisco Gómez Labrador , 
153 José Gírela Bernabeu 
154 Francisco González Fernández.. 
155 José Garcia López 
156 Julián González Rodríguez 
157 Lino García Nuevo 
158 León Gutiérrez Gómez 
159 Lázaro Gómez Serrano 
160 Lorenzo Garcia Vega 
161 Lorenzo Gómez Ribeu 
162 Luis García Lapeña 
163 José González 
164 Manuel González Garcia 
165 José González Várela 
166 Manuel Gómez Rodríguez 
167 Manuel Jimeno Jimeno 
168 Manuel Gallego Bedmar 
169 José Garcia Novo 
170 Miguel García Miguel 
171 Nicolás Guerra Vázquez 
172 Pedro Gracia Gracia 
173 Pedio Gago Cisueros 
174 Pedro Gómez Alvarez 
175 Pegerto González Rodríguez. . . . 
176 Rcmisio Gaizarain Pueyes 
177 Ramón García Su arez 
178 Santiago Seco Caballero 
179 Salvador García Aguado 
180 Severiano González Fuejo 
131 Rur ivm Sánchez Ga¡ cía 
182 Valentín Holgado Fernandez. . . . 
188 Basilio Hernández Alonso 
184 Julián Hinjos Cálvelo 
185 Juan Hidalgo Garcia 
186 Ramón Hernández Casquero. . . . 
187 Pablo Hernández Cabrejos 
188 Sandalio Hualdé Ausò 
189 Simón Hernández Onorio 
190 Felipe Yogues Valdivieso 
191 José Iroa Taboada 
192 Julián Iglesias San Pascual 
193 Julián Jaro Caséis 
194 Manuel Jurado Borrego 
195 Aniceto López Martín 
196 Antonio López López 
197 Benito Lozano Lafuente 
193 Domingo López Fuentes 
199 Francisco Linares Incógnito.. . 
2-0 José López AWarez 
201 Julián Llano Los Aicos 
202 José López Pérez 
208 Manuel Larragoyen ¿ausínenea. 
204 Manuel León Ulloa 
205 Miguel Liesa Allue 
206 Perfecto Laso Juato 
207 Antonio Mata Vidal 
208 Benito Mozo Irado 

Importe 
del capi lai 

rectificado 

Pesos 

Importe 
total 

ffe tos in
terese» 

Pesos 

TOTAf, 

Peso» 

144 70 
112 85 

30 
182 
142 55 
192 79 
182 
97 74 
18 
78 54 
83 57 

160 83 
112 33 
182 

54 69 
182 
106 53 
178 12 
204 44 
180 
23 76 

191 94 
154 76 

99 20 
80 80 

114 16 
96 79 
71 95 
90 50 
49 72 

182 
89 78 

121 02 
174 71 
182 
128 65 
141 48 
181 71 
22 68 

165 26 
153 01 
87 64 

186 65 
244 99 
117 38 
150 92 
182 
161 02 
74 18 
68 39 

169 
105 19 

93 91 
156 29 
182 
149 79 
100 02 
141 0* 
152 87 

49 72 
52 

186 62 
80 38 

120 82 
182 
11«) 
luti 95 
182 
111 58 
65 

128 78 
34 57 

136 89 
108 08 
104 
161 10 
114 .''1 
56 94 

108 94 
222 61 
155 68 

1.2 
68 
72 
11 

17 

8ö 
202 
191 
i v i 
1-"" 
ISO 20 
80 85 

114 96 
94 84 

i ! 4 72 
83 91 
65 

142 67 
66 56 

182 
69 99 
81 59 
62 52 

176 98 
97 33 

157 10 
l o i 54 

39 06 
80 46 
21 06 
8 10 

14 56 
;> 4í> 
52 05 
48 14 

8 51 
17 27 

7 52 

10 10 
1 82 
3 28 

28 76 
48 09 
55 19 
32 40 
i 
46 06 
27 85 
j> 

7 22 

26 14 
19 42 

1 81 
9 44 

45 50 
22 44 
26 62 
47 17 
i> 
34 78 

» 
49 06 

4 53 
8 26 

18 77 
8 76 

81 42 
39 19 
81 69 
83 20 
49 14 
48 47 

8 15 
68 

27 04 
28 40 
12 20 
87 50 
49 14 
» 
24 
88 07 
» 
18 42 
14 04 
36 

80 
27 78 
43 68 
27 52 
28 87 
45 59 
26 76 
17 55 
84 75 

2 76 
1 86 

in 18 
Í8 52 
44 80 

2 29 
2 27 

23 96 
6i) lo 
18 68 

54 78 
51 59 
49 14 
2:-; 70 
27 04 
21 82 
89 13 

19 50 

18 65 
88 52 
14 64 

1 82 
18 89 
22 02 
16 88 
•17 78 

42 41 
36 80 

188 76 
i ;:; $ 
99 06 
Ss lo 

196 56 
181 08 
244 84 
281 14 

97 74 
16 51 
95 81 
91 09 

160 33 
122 48 
188 82 

57 97 
1S2 
185 29 
226 21 
259 63 
152 40 
23 76 

288 
182 61 

79 20 
&7 52 

114 16 
122 96 

91 87 
92 81 
59 16 

227 50 
112 22 
147 64 
221 88 
182 
163 38 
141 48 
230 77 

27 21 
173 52 
166 81 
96 40 

168 07 
284 18 
149 07 
184 12 
281 14 
201 49 

82 33 
69 i>7 

196 04 
133 59 
1¡>6 11 
198 79 
231 14 
149 79 
124 02 
179 10 
152 37 

63 14 
66 04 

173 50 
81 18 

148 60 
225 68 
137 60 
135 82 
227 50 
138 29 

82 55 
163 48 
87 83 

138 25 
137 26 
117 52 
208 40 
116 88 

59 21 
132 90 
282 71 
174 36 
66 02 
38 68 

257 45 
242 70 
251 14 
131 96 
207 88 
102 67 
184 09 

94 84 
184 22 

78 65 
181 19 

81 20 
183 82 
88 88 

m 6 i 
79 40 

224 76 
97 83 

199 51 
217 84 

Liquido 
Á percibir 

el 3^ pof tOO 
del capital 
- interese» 

Peso» 

M 82 
50 16 
34 67 
18 88 
68 80 
63 86 
85 68 
8<» 9u 
34 21 

5 78 
33 53 
81 88 
56 12 
42 85 
64 84 
20 29 
63 7ti 
47 85 
79 17 
9« s7 
53 34 
8 212 

83 30 
63 91 
84 72 
80 63 
39 96 
48 02 
81 98 
32 31 
20 71 
70 f,3 
39 28 
51 67 
77 66 
63 70 
57 18 
49 52 
80 77 

9 52 
60 73 
5« 38 
88 74 
:.s v i 
99 46 
52 17 
64 44 
80 90 
71 57 
23 82 
24 17 
63 61 
46 75 
87 14 
67 83 
80 90 
52 43 
i:; II 
62 69 
58 83 
22 10 
28 11 
60 73 
28 41 
52 01 
78 99 
48 16 
47 54 
79 62 
48 40 
28 .̂ 9 
57 22 
13 07 
48 89 
43 04 
41 18 
72 94 
40 91 
20 72 
46 50 
98 95 
61 02 
23 11 
18 54 
90 11 
84 94 
80 90 
46 19 
72 56 
85 93 
64 43 
88 19 
46 98 
29 87 
27 58 
68 42 
28 42 
64 84 
81 10 
86 26 
27 :.• 
7- 67 
34 06 

76 24 

Número 

de 1M 

abonarés 

209 
210 
211 
•212 
218 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
281 
232 
233 
284 
235 
286 
287 
238 
22,0 
240 
241 
2-42 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256. 
257 
25* 
250 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
27« 
2M> 
281 
282 
2-S-J 
284 
255 
> r . 
2*7 
2>s 
289 
290 
391 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
2!».S 
299 
800 
801 
«i .2 
303 
804 
805 
806 
807 

Importe 
del capital 
rectificado 

N o m b r e d e l o s i n t e r e s a d o s 

Pesos 

Cenón Mendoza Pérez 88 57 
Trinidad Sánchez Frechoso 182 
Francisco Menéndez Braga 107 76 
Francisco Martin Hidalgo 107 78 
Gabriel Menéndez Quiroga 110 78 
Inocente Martínez González 80 08 
Juan Martínez Lusquiàos 166 54 
José Martin Bauza 181 98 
José Martínez Alonso 166 45 
Juan Macias Boca 100 32 
José Miñau Pérez 143 
Lorenzo Maclas Sevillano 124 78 
Luis Martin Gonzilez 106 64 
Manuel Moreira Pérez 128 11 
Macario Moreno Villarejo 182 
Manuel Munii) Penìa 138 
Plácido Martínez Jordán 109 77 
Pascual Márquez González 112 18 
Según lo Montesino Campos... . 135 02 
Santiago Muifio Incógnito 57 
Saturnino Merles Vera 111 41 
Rafael Navarro Soriano 56 26 
Isidoro Nogués Grau 144 56 
Lucas Ortega Aguado 124 57 
Felipe OruííO Pralido 182 
Manuel Ortiz Delgado 113 10 
José Ortega Ruiz 143 
Inocencio Obejero Rodríguez. . . . 163 65 
Valentín Pradas Díaz 86 49 
Víctor Parra Cano 152 81 
Cándido Pedrero Ferrerò 14 67 
Dámaso Prieto Garda 126 87 
Estebí Prejano Tormo. 157 96 
Francisco Pellejero Ocón 125 16 
Froilán Pisonero Pozo 172 22 
JoséPons Pujol 113 61 
José Pajes Poig 130 
José Puíg Valles 108 68 
José Pozo Hernández 108 46 
José Pérez López 184 97 
Lorenzo Pérez Garcia 93 22 
Miguel Peral Fernández 122 30 
Manuel Pino Tej is 120 56 
Manuel Prieto López 180 
Mariano Pérez Real 182 
Modesto Parejas Incógnito 181 89 
Marcelo Prada Carretero 141 50 
Prudencio Prieto Alias 182 
Román Pérez Sánchez 99 90 
Santiag) Pérez Hernández B5 87 
Antonio River Bermunt 101 24 
Cayetmo del Iñude Veu 81 06 
Carlos Pedro Homero 182 
Domingo Rodríguez Mena 182 
Eduardo Ruano Conde 88 16 
Francisco Rico Rosa 182 
Fermín Ramírez Ibarreta 49 67 
Gregorio Rodríguez Cirballo 105 80 
José Ruibal Núfiez 78 85 
José Reza Fernández 227 18 
Juan Razquin Tuango 93 
Juan Rodríguez Menés 120 49 
Juan Rodríguez Vdariño 101 45 
Lucas Rodríuuez Carras •'-•> 07 
Luis Ramos Pardo 266 24 
Matías Ramos Ardamuy 182 
Manuel Rivera Celp-te 137 15 
Nicanor Rodríguez Fernández. . . . 105 79 
Sixto Rodríguez G «reía 131 
Santiago Rabanal Fernández 156 
Santiago Rodríguez Lázaro 146 10 
Vicente Zud.iire ZagjÚti 173 46 
Darío Tejeiro Millán 218 82 
Francisco Tascón González 62 55 
Faustino Quintero González 161 07 
Juan Torres Escandell 182 
Juan Urufitiela Zafra 157 56 
Manuel Queipo López 123 60 
Santiago Tomás Pérez 130 
Antonio Simeón Q u i n t a n a . . . . . . . 21 12 
Antonij Solana Lacarnbra 98 97 
Antonio Sánchez Rodríguez 182 
Constantino Sanmartín N ú ñ e z . . . 65 23 
Clemente Sánchez Martin 142 78 
Dionisio Sánchez Sola 1"" 71 
Domino S u c h e z A yuso 182 
Eugenio Sierra Expósito 159 97 
Francisco Pastrana 35 "6 
Gabriel Sánchez Pérez 18 83 
Inocente Sainz Romo 182 
Julián Sáez Mendí 41 60 
José Sanz Chacón 109 27 
Juan Sastre Sastre I 8 i 
Manuel Silvestre García 182 
Manuel Sánchez Guerra 1<> » 02 
Venancio Suares Saez 63 31 
Pablo Sánchez García lo • oí 
Ricardo Sánchez Moreno 90 60 

SUMA TOTA'- 86.118 48 

Importe 
tout 

de los in. 
terese» 

Pesos 

» 
49 14 
29 09 
29 10 
27 »18 
8 12 

» 
29 10 
44 94 
25 08 
30 03 
19 95 
28 79 
29 54 

5 46 
25 27 
29 63 
15 70 
14 85 
17 82 
10 68 
86 14 
21 17 
48 68 

2 26 
38 61 
44 18 

24 86 
3 96 

34 25 
1 57 

•27 58 
3 11 

20 44 
35 10 

» 
36 44 
26 51 
80 57 

85 10 
82 76 
48 97 
13 
14 56 
13 98 
7 72 

I 
21 88 
43 68 
» 

33 
43 6* 
4 96 

18 02 
61 33 
25 11 
27 71 
» 
1 
71 88 
41 86 
31 2 s 
23 56 
35 37 

10 22 
41 04 
59 08 
14 38 

5 46 

83 37 
85 10 

5 70 
26 72 
43 68 
17 62 
38 55 
27 19 

1 82 
» 
» 
5 03 

36 40 

26 22 
49 14 

27 
63 

» 
24 4*3 

6.363 22 

Peto 

IT, 
l u » 

38 57 
?oÍ U 

!-''- §5 
]:;•: >, 
138 41 
¿8 20 

166 54 
21108 
21189 
125 40 
173 9 
144 68 
135 43 
152 
187 46 
158 27 
139 40 
127 88 
US M 
57 

129 23 
66 94 

180 70 
145 74 
225 68 

-115 36 
181 61 
207 83 
86 49 

176 87 
18 63 

161 12 
159 53 
152 69 
175 66 
181 05 
165 10 
liw ,> 
ios 
171 41 
124 73 
152 87 
120 56 
165 10 
214 76 
230 36 
157 W 
196 56 
113 88 
93 59 

101 24 
102 01 
198 68 
182 
33 49 

225 .;s 
54 63 

105 30 
96 37 

2SS 51 
11> ¡1 
148 20 
104 45 

35 07 
838 U 
223 86 
171 B 
184 35 
166 37 
156 
156 32 
219 50 
277 90 

78 •••• 
161 07 
187 16 
157 >• 
156 97 
165 10 

125 96 
225 68 

>2 
l 8 1 S 127 93 

ita W 

23 91 
21- i': 

4160 
135 1? 
231 1* 

127 02 
63 91 

100 91 
115 06 

96 *i 

na 
57» 
» « 
37 * 
» » 
4SI 

S Í 

\i Î* 

S * 

H 

Madrid 21 de Marzo de 1393.—LÓPKZ DOMÍNGUEZ. 



Lunes 10 de Abril de 1895 

0 s m _ c i v i l 

Secreto™1-—Presupuestos 
Ríantelo prevenido en la Real 

, S 9 .«ur ¡usarla ea el B o l e t í n o f i -

t é la orden de este Gobierno, p u -
¿ J a e o dicho diario ofi ;i »1 le 2 1 do. 
Jf^prúxitao pasado, a lgunas A y u o t a -
5¡¡L de esta provinoia han dejado 
fl^arflr coa maroada negl igencia el 

prefijado eu dichas disposiciones 
^ ¡i presentación en osle Gobierno de 
^Prtsopnestos ordinarios para ol pro-
f¿Vj4reicIo de 1393-94. 

rista de tal incumplimiento en 
^ ¿ i o tan importante y resuelto este 
«ttierao á que por todos los Ayunta -
^áyjUM *° cumpla lo ordenado por la Su-
^itvidad, be acordado imponer en uso 
jtlij facultades que me están conferidas 
jljpxitnuu do la multa consignada on 
gyl 1S1 de la ley municipal á lodos los 
untamientos de esta provincia que no 
ajgMtea su* presupuestos ordinarios para 
il^ireioio de 1393-91 , en el improrro 
1̂ » pino de quince dias á contar desde 
¿aablioación de esta orden; prevínién-
Éluque desde luego quedan apercibidos 
«jomii severos correctivos los que no lo 
titean, sin perjuicio de las responsabi
lidades que procedan y que estoy dispues 
toé exigir ooo la mayor energía. 

Lo que se baco saber á todos los seno 
ra alcaldes de esta provincia que han in 
tarrido en esta corrección para su conocí 
•leolo y ol do las Corporaciones que pre 
úito, dando cuenta á este Gobierno de 
fMáar enterados y dispuestos á su exacto 
«aplimimlo. 

Madrid 8 de Abril de 1 8 9 3 . = E l Go-
•etoador, Alberto Aguilera. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Salón de 29 de Marzo de 1893 

? * I 31 D E N Ct A D E L S n . B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron: 
Upex González.—Garo-a A c e v e d o . — 

•^González .—Cuni l l .—Rosa.—Ganda
n—Fernández Shavr.—Yáñez. 

ábiorta la sesión á las tres de la lar 
fc»íaé leída y aprobada t>\ acia de la an 
Wricr. 

Acto seguido, haciendo uso la Conii-
^ las f ¿cuítales que le compelen por 
***«*> 3.° del arl. 93 de la ley y previa 
••«•tfeclóu de urgencia, acordó lo ai-
•tfttla: 

Valorizar al Sr. Director del Hospicio, 
y * * ? 0 9 siguiendo costumbre de alios 
T¡*rior«*, se suministre á los acogidos 

acogido Federico Ezquerra Pérez, d e edad 
d e veinticinco años, autor d e les iones al 
Inspector D. Pedro Pesquera, encomendar 
al Sr. Visitador ol cumplimiento del ar
ticulo 7.° del Reg'amento vigente, y dia
poner que por dicho Sr. Director se dé 
conocimiento del hecho al Juzgado de 
Instrucción correspondiente, ai ya no lo 
bu:. : ese verificado el Profesor médioo que 
sus -riba el parte de. las lesiones. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
la Empresa arrendataria de la Plaza de 
Toros pidicudo se la conceda la banda de 
música dol Hospicio para amenizar el es
pectáculo duraute las corri las do la tem
porada; y después de hacer uso de la pa
labra los Sros. Diez, Yáuez , Rosa y F e r 
nández S h a w , acordó la Comisión acceder 
á lo solicitado por la Empresa, autorizan
do al Visitador de la plaza Sr. Yáñez , 
para que formalice el oportuno conlrato 
oon la condición de que desde 1.° de Mayo 
próximo á fin de Septiembre se habilite 
un local menos expuesto á los rigores del 
sol con d e s t i n o al personal de la banda. 

Entregar el presunto demente José 
F . López Ruiz á su esposa Doña María Ana 
Slifer haciéndose á esta on el acto de la 
entrega las prevenciones del articulo 4 . ° 
del Roal decreto de 19 de Mayo de 188b*. 

Declarar no urgente y que se do cuonts 
á la Diputación en su día, la propuesta so
bre admisión defioitiva en el Hospicio del 
niño Eduardo Fernández Gómez. 

ídem el expediente sobre adjudicación 
definitiva de la subasta para la insta la
ción do bocas de riego y monago de incen
dios en el establecimiento de la Inclusa. 

ídem el dictamen referente al pago de 
derechos del aota de subasta y escritura 
de contrato del suministro de leche de va 
oas adjudicado á I». Manuel Crespo, para 
los establecimientos de ítem licencia. 

í d e m la devolución de fianza que soli
cita el contratista de lelas del Hospilal 
provincial D. Podro Andión. 

ídem el expedioute relativo al embar 
go vorificado por el Juez municipal do 
Villa del Prado en la piedra acoplada para 
el machaqueo y conservación riel firme de 
la carretera provincial de diebo pueblo i 
Escalona, l lamando la atenoióo de la D i 
putación sobre esta declaración de no ur 
gencia que obedece á que faltando tan 
solo dos días iuhabiles para su reunión, 
se abstiene la Comisión de resolver este 
asunto que puede reclamar breve é inme
diata soluoión. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi 
dente, Antonio M. Ballesteros.—El Secre
tario, C. Pozzi. 

4 Francisco Hernán Esteban.—Talla, 
1'490 m m . : excluido totalmente. 

Colmenar Viejo 
11 Guillermo Vallejo Aparicio.—De

sistió do la alegación de hijo de viuda y 
de hermano soldado: soldado > rteible. 

IT Pedro Avila Pinto.—T«Ha, l«4u I 
milímetros: excluí la tot i lmeo: <. 

21 Pablo Lázaio 1 qulerd . .— Tal la . 
1' 300 m m . : excluido totalmente. 

24 Esteban Ros Aparicio.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

23 José Colmenarejo Ros. — Talla, 
1*380 mm.: excluido totalmente. 

27 Pedro del Barrio Díaz.—Reclámese 
filiaoión del hermano que sirve enPuer lo 
Rico. 

32 Gregorio Gil logo Colmenarejo.— 
Útil: sol lado sorteable. 

37 Julián Garoia Bernabé. — Talla, 
1*480 mm.: excluido tolalmonte. 

C h a m a r t l n 

1 Isidoro Cala Moreno.—Talla, 1,480 
milímetros: excluido totalmente. 

4 Arquimedes Moratilla J u z g a d o . — 
Talla, 1 '495 m m . : excluido t o t a l m e n t e 

6 Juan de Diego Vi l las .—Tal la , 1*530 
milímetros: recluta eu depósito. 

10 Alejandro Mateo Rincón.—Talla , 
1*510 mm.: recluta en dopósito. 

13 Cirilo Ramos Gil. — Rcconooido 
úti l . 

26 Francisco Junez Martínez.—Talla, 
1*510 m m . : reoluta en depósito. 

30 Antolin Sauz de Santos .— Tal la , 
i 'oiO m m . : recluta en depósito. 

31 Modesto Pascual Perdigueros.—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito. 

Chozas de l a S i e r r a 
2 Gabriel Sauz Morcil lo.—Talla, 1'520 

m i l í m e t r o s : recluta en depósito. 
3 José Fél ix Alcalde González .—Ta

l la , 1*390 m m . : excluido totalmente. 

n a n o en EaUbleolmienlo, un extraordU—.v 
** comida de la próxima fiesta de Pásc 
^ S u r r e c c i ó n , cuyo gasto está incluido 

* Presupuesto vigente. 
u »r las gracias á los señores heredé
is testamentarios de Doña Josefa Ber-

«artínez, por la entrega de 1.000 
JTJ*» qae dicha Señora legó al Hospital 
^ V * f t , » l . para que por su Dirección se 

^«eo en ropas ó efectos de que tenga 
t ^ * * necesidad el Establecimiento; y 
^ * * r q u e este donativo se publique en 

| ^ i ¿ p t t l * a r * de conformidad con lo pro-
P° r el Sr. Director del Hospioio al 

Sesión de 2 de Abril de 1893 

PRESIDENCIA DBL SR. BALLESTEROS 

Señores que asistieron. 
López González.—García Acevedo .— 

Diez González .—Cuni l l .—Rosa.—Gánda
ra.—FerLández Sbavr.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las ocho de la m a 
ñana, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

A lcobendas 
6 Enrique Guiloche B o u e t — E x c l u i d o 

con arreglo al caso 7.° del art. 66 de l a l e y . 
El Boa lo 

3 Leonardo Severo de l a R u b i a S a n z . — 
Talla, l ' 440 m m . : excluido totalmente. 

F u e n c a r r a l 

2 Julián García Ramiro .—üt l l : so l 
dado sorteable. 

4 Toribio Calixto Sanz .—Pendiente 
de curación. 

6 Anastasio Marroquín Moreno.—UtU: 
Soldado sorteable. 

12 Rogelio Rodríguez Regidor .—Úti l : 
soldado a >rteable. 

17 Toreso Rodríguez López.—Soldado 
sorteable. 

21 Valentín García D i a z . - T a l l a , 1*480 
mil ímetros: excluido totalmente. 

22 Eugenio González Gamarra.—Útil 
condicional. 

24 Clemente López Delgado.—Talla, 
1*460 m m . : excluido totalmente. 

25 Natalio Martin L ó p e s . - T a l l a , 1*470 
milímetros: excluido totalmente. 

27 Nicolás de Vicente Pascual .—Ta
lla, 1*475 mm.: excluido totalmente. 

G u a d a l l x 

1 Isidoro Gil Blázquez.—Inútil: r e 
cluta en depósito. 

2 Hilario Gamo Revi l la .—Idúl i l : r e 
cluta eu depósito. 

9 Nicaslo Esteban Pascual .—Tal la , 
1*495 m m . : excluido totalmente. 

10 Eugenio Esteban Blázquez .—Ta
lla, 1*495 m m . : excluido totalmente. 

H o r t a l e z a 

2 Eduardo de Castro Nuñez .—Tal la , 
1*555 mm.: soldado scrteable. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

1 Tiburcio Basiliso Bernabé B lasco .— 
Inútil: excluido totalmente. 

2 Eusebio González Bernabé.—Tal la , 
i '300 m m .'excluido totalmente. 

3 Eustaquio Crespo Vázquez .—Tal la , 
1*530 m m . : recluta en depósito. 

E l M o l a r 

1 Jenaro San José Expósi to .—Inúti l : 
excluido totalmente. 

11 Jerónimo López Pascual .—Tal la , 
1*510 m m . : recluta en depósito. 

12 Plácido Sibastiáu Sot: l io .— Tal la , 
1*540 m m . : recluta en depósito. 

13 Pedro Ruiz V a l l e — T a l l a , 1*430 
milímetros: excluido totalmente. 

M o r a l z a r z a l 

2 Jerónimo Prados T a i l l e t . — T a l l a , 
1*515 mm.: recluta en depósito. 

4 Venancio Jiménez de San S e g u n 
do.—Tal la , 1*510 mm.: recluta en d e p ó 
sito. 

3 Catalino Martín P r a d o s . — T a l l a , 
1*450 m m . : excluido totalmente. 

Mlraflores de la S i e r r a 
2 Pedro Esteban Perales.—Inúti l: e x 

cluido totalmente. 
6 Raimundo Ramírez Pérez .—Tal la , 

1*435 m m . : excluido totalmente. 

M a n z a n a r e s el R e a l 
2 Braulio Prados Martín. — T a l l a , 

1*490 m m . : excluido totalmente. 

N a v a c e r r a d a 
1 Jesús Manuel Monlalvo González.— 

Talla, 1*490 mm.: excluí lo totalmente. 

P e d r e z u e l a 
2 Fel ipe Llórente Sanz.—Talla, 1*310 

milímetros: excluido totalmeutc. 
4 Agustín González S a n z . — T a l l a , 

1*420 mm.: excluido totalmente. 
7 Gregorio de las Fuentes V i l l e g a s . — 

Talla, 1*495 m m . : excluido totalmente. 

San S e b a s t i a n de los R e y e s 
2 Vicente Navacerrada Díaz .—Út i l 

condioional. 
11 Joaquín do San José.—Talla , 1 '430 

milímetros: excluido totalmente. 
13 Silvestre Esteban V a q u e r o . — T a 

l la , 1*470 mm.: excluido totalmente. 
V a l d e p i é l a g o s 

2 Estanislao López de las lleras — 
Talla, 1*490 mm.: exo lu i l o totalmente. 

3 Eiequiel Daniel Garrido Garrido.— 
Talla, 1*420 m m . : excluido totalmente. 

A l p e d r e t e 

4 Julián Lavera Cirralón. — T a l l a 
1*540 m m . : recluta en depósito. 

6 Gregorio Lapido Monla lvo .—Tal la , 
1*430 m m . : excluido totalmente. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

2 Francisco Pozas Soriano. — Talla , 
1*535 m m . : recluta en depósito. 

4 Emilio Rodríguez Botel lo . — Útil 
condiclonalmente. 

C o l m e n a r e j o 

1 Leandro Aparicio López. — Talla, 
1*495, mm. : excluido totalmente. 

3 Gregorio Eduardo Entero E lv i ra .— 
Talla, 1*495 m m . : exo lu i lo totalmente . 

C o l l a d o V l l l a l v a 

2 Santiago Jiménez del Pozo.—Talla , 
1*510 m m . : recluta en depósito. 

7 Antonio Grande Rodríguez .—Tal la , 
1*555 mm.: soldado sorteable. 

C e r c e d l l l a 

2 Tomás Méndez López.—Inútil: re
cluta en depósito. 

9 Máximo Martin Berrocal .—Tal la» 
1*540 mm.: reoluta en depósito. 
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C o l l a d o M e d i a n o 
2 Maximiuo MinguezContreras.—Inú

til: excluido totalmente. 
5 Mariano Miguel P é r e z . — T a l l a , 

1*480 mra.: excluido totalmente. 
E l E s c o r i a l 

4 Fél ix San Pedro Zurdo.—Útil: c o n 

dic ional . 
5 Vicente Pastor.—Talla, 1*400 mil í 

metros: excluido totalmente. 
8 Alejo Aulonio Alvarez Sánchez.— 

Tal la , 1*530 m m . : recluta en depósito. 

F r e s n e d i l l a s 

i Jacinto de la Plaza Rublo .—üt l l : 
soldado sorteable. 

3 Mariano González Ventura .—Inú

ti l : recluta en depósito. 

G u a d a r r a m a 

1 Melchor Comes Contreras.—Talla, 
1*500 mm.: soldado sorteable. 

2 Feliciano Gómez González.—Tallo, 
1*390 mm.: excluido totalmente. 

M a j a d a h o n d a 

4 Leoncio Martin Hernández.—Talla, 
1*510 m m . : recluta en depósito. 

L o s M o l i n o s 

1 Patricio Barroso Blasco.—Exceptua

d o : recluta en depósito. 
3 Laureano Lorenzo Vega Herrero .— 

Tal la , 1*490 m m . : excluido totalmente. 
6 Mateo Hernando Antón. — Talla, 

1*515 m m . : recluta en depósito. 

L a s R o z a s 

1 Fél ix Lázaro Sánchez. — Talla, 
1*540 m m . : recluta en depósito . 

2 Cesáreo Palacios de la Cañera.— 
Inútil: recluta en depósito. 

6 Antonio Martin Palacios .— Talla, 
1'4S0 m m . : excluido totalmente. 

Robledo d e C h á v e l a 
2 D e o g r a c i a 8 Pardo Carrión.—Inútil: 

excluido totalmente. 
8 Miguel Fernández Milla.—Útil: con

dicional. 
9 Ignacio Podraza Silva.—Talla, 1*440 

milímetros: excluido totalmente. 
10 Ramón Pozas A l d e a . = T a l l a , 1*520 

milímetros: recluta en depósito. 
11 Cándido Benito Pérez.—Inúti l: re 

cluta en depósito. 
12 Eduardo García Manzano.—Talla, 

1*550 m m . : soldado sorteable. 
13 Carlos María García Prieto Garcia 

Hedrano.—Inúti l : recluta en depósito. 
i i Donato Limia García.—Talla, 1*495 

milímetros: excluido totalmente. 

E l P a r d o 

8 Vicente Santos Garigo.Talla, 1*510 
mil ímetros: recluta eu depósito. 

12 Faustino López González.—Talla, 
1*6(10 m m . : soldado sorteable. 

13 Saturnino Segovia Martin.Excluí

do del alistamiento por no tener la edad. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a 

5 Tiburcio Sánchez García.—Útil: sol

dado sorteable. 
7 Juan García Palomo.—Útil : soldado 

sorteable. 
San Lorenzo 

1 Julio Corrales García—Inútil: e x 

cluido totalmente. 
8 Benito Vicente González del Campo. 

Tal la , 1'530 mm.: recluta en depósito. 
14 Anacleto Buenaventura Álamo Se

govia .—Tal la , 1*540 m m . : recluta en de

pósito. 
19 Saturnino Cabrero Martin.—Talla, 

1*550 mm.: sin perjuicio de la clasifica

c i ó n hecha por el Ayuntamiento. 

20 Florentino Esteban Alonso .—Inú

til: recluta en depósito. 
24 Antonio Millano Valent ina.—Úti l : 

soldado sorteable. 
29 Bernabé Ramos Saolamarina.— 

Útil: soldado sorteable. 
31 Jenaro Ollero Rodríguez.—Prófugo. 

V a l d e m o r i l l o 

3 Victoriano Gutiérrez Hernández.— 
Talla, i ' 5 3 5 mm.: recluta en depósito. 

22 Rafael Martin Santos Conde.—Ta

lla, 1*560 mm.: sin perjuicio de la clasi

ficación heoha por el Ayuntamieuto. 

Zarza l edo 
3 Luis de 1 Pena Mojena.—Talla, 

1*470 m i l i m e t r № excluido totalmente. 
4 Je iúsVeniura Martín.—Talla, 1*400 

milímetros: excluido totalmento. 
Con arreglo á lo que dispone el art. 108 

de la ley , el Sr. Vicepresidente advirtió á 
los interesados del derecho que tienen de 
recurrir al Ministerio de la Gobernación, 
si no estuvieren conformes con el fallo 
dictado por la Comisión provincial. 

Y no habiendo más asuntos de quo tra

tar, se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicopresi 
dente, Antonio MariaBal lesteros .=El Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Enterada la Comisión provincial del 
donativo de 1.009 pesetas, bocho al Hos

pital provincial por los testamentarios de 
Doña Josefa Bcrmegil lo Martínez (que en 
paz descanse), D. Víctor Dulce, D. Pío y 
D. Luis Belmegi l lo , en concepto de legado 
de dicha Señora al citado Establecimiento, 
para que dicha cantidad so emplee cu r o 

pas ó efectos de que tengan mayor necesi

dad sus acogidos; ha acordado en sesión 
de 29 de Marzo último, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, dar las gracias á los Se

ñores herederos y testamentarios de la 
finada y que se publiquo este donativo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 3 de Abril de 1893. = E 1 Vice

presidente, Bal lesteros .=EI Secretario, 
C. Pozzl. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E LA. PROVINCIA D E MADRID 

Por Real orden de 31 do Marzo próxi

mo pasado inserta en la Gaceta del día 1.° 
del actual se prorroga basta el día 15 del 
corriente mes, el plazo para redimirse del 
servicio militar activo los reclutas del úl

timo reemplazo. 
Esta Delegación, al hacerlo público 

para que l legue á conocimiento de los in

teresados, debo hacer preseute, que solo 
se admitlráu ingresos en las horas ordina

rias l" servicio; y que transcurridoel plazo 
prefijado no se dará curso á las instancias 
que promueban los interesados eu sol ic i 

tud de redención. 

Madrid 6 de Abril de 1 8 9 3 . = E 1 Dele

gado de Hacienda, Mariano Toledano. 

En virtud de lo dispuesto por la S u b 

secretaría del Miuislerio de Hacienda, en 
su orden de 28 de Febrero último, se saca 
á subasta la publicación del Boletín gene

ral de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia, con sujoción al pliego de con

diciones siguientes: 
^Condición i . ' El rematante quedará 

obligado á publicar el Boletín general de 
Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 

de tres años, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas de mayor 
y menor cuantía de esta provincia; las de 
mayor do todas las del Reino; los de 
arriendos también de fincas de esta pro

vincia y los de las demás que deban ce le 

brarse en Madrid. Asimismo habrá do i n 

sertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes 
nacionales por lo que se refiera á ventas , 
no i n s e r t a n d o en él otros anuncios quo los 
relativos al objeto á que se halla desti

nado.» 

2 . * Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos anuncios ó los origi 
nales que se le remitan por la Comisión 
principal de Ventas de esta provincia, 
siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa los que hubiero equivocado. 

3.* Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del Bo 
letín, no pudieudo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego co 
mún del sel lo, y de igual calidad al que 
estará do manifiesto en las oficinas de esta 
Comisión. 

4.* El tipo de la letra que se empleen 
en la impresión será del grado i l del 
ojo pequeño. 

5.* El editor insertará los anuncios en 
el Bolttin dentro de las veinticuatro h o 

ras de la entrega de los originales, no re

trasando este importante servicio por m o 

tivo ni pretexto alguno. 
6.* El número de ejemplares que ha 

de tirar el editor, al precio de la contrata, 
será el que se le señale por la Comisión 
principal de Ventas y que habrá de entre

gar inmediatamente. 
7 / Si el contralista dejasa de cumplir 

cualquiera de las coudicionos anteriores, 
quedará por solo esto hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrógalos al Esta lo , a j u i c i o 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ha

cienda, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda públioa consignadas 
en garantía de las obligaciones de aquél, 
quedando á salvo su derecho para i n s 

taurar sus reclamaaiones ó demandas por 
la vía contencioso administrativa; en la 
inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera 
falta de lo estipulado, se exigirá por la vía 
de apremio y procedimiento administra

tivo de que habla el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dis

puesto en la misma y la renuncia abso

luta de todos los fueros y privilegios par

ticulares. 
8 .

a La fianza ó garantía de que trata 
la condición anterior consistirá en 1.500 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
papel do la Deuda consolidada ó diferida, 
á precio do colizacióu el dia siguiente al 
de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor. 

9."
1 Para presentarse como licitador en 

la subasta han doconsignarse precisamen

te 500 pesetas en metálico en la Caja g e 

neral de Depósitos, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será de

vuelto á los interesa los, con excepción del 
mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda y llena el a d 

judicatario la condición que precede. 

10. No se admitirá postura que exceda 
de 12 y medio céntimos de peseta el pl ie

go de impresión. 
11. Las proposiciones se harán en 

pliegos corrados, coa 9 , • 
que se inserta i c o n i l o ™ ! * '1 ^ 
nando el documento q „ e *1Í. '*«*W 
slgnaclón del depósito p l r a 

cuyo requisito no serán admitid ' * 
ciblrán proposiciones por Q na h '

 S

*
l v 

la en que principie el r e m a t e  1 ° * * ^ 
da, se dará lectura á los pliegos****

1

** 
deolarándose como mejor postr

C e ? T , (

'*' 
suscriba la más ventajosa ¿on 
inmediatamente el Delegado d e

n S t t

'
, ,

^ 
vincia á la Superioridad la ad» ^ *

l í v 

de la contrata á favor de aqnél 4 ^ 
que, haciéndolo ésta al Gobierno 
la aprobación y aceptación 
rrespondiente, si no hubiere incoa 
te alguno, y sin la cual no tendrá Jí?' 

12. En el caso do que resalten '4* 
más proposiciones iguales, 8 e ~ ] ¿ \ 
únicamente entre sus autores « g a o l i l ! 
oltación oral por espacio de media W 
adjudicándose el remate al mejor pofe 

13. El pago del precio en qoe se hrm 
la adjudicación se verificará por l a j w . 
rería de Hacienda pública de la provt». 
ola, en los términos que previene la FIYJ 
orden de 11 de Febrero do 1858. 

14. La subasta tendré efecto ea 4 
Despacho de esta Delegación, bajo m 
presidencia, el dia 6 de Mayo próxima 4 
la una, con asistencia del Sr. IaterteaUr 
Comisionado principal de Ventas, Ahp. 
do del Estado de esta Delegación y Nof*. 
rio correspondiente. 

15. El contratista del Bolttin pota 
expenderle al público ó admitir laiorla* 
clones en beneficio suyo al precio que b 
convenga. 

16. La publicación del Boletín dt Vtt 
tas no impedirá so anuncie tambiéalu 
subastas de las fincas en la Qaeda i*M* 
drid ó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro*

,

t* 

cía, siempre que se considere convenita**. 
17. Los derechos de subasta, enrito* 

ra, anuncios oficiales y toma de raifa**

rán de cuenta del contratista. sujeUi4*» 
éste, en el caso de que faltase al otorn

miento de aquélla, á lo que prefieo»»* 
articulo 5.° del Real decreto de XI ll A 
broro de 1852, relativo á la celebración*• 
toda clase de contratos para servidos pá* 
bllcos. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. vecino de.. . , enterado^ 

anuucio publicado con fechado... J<j' 
condiciones y requisitos quo

 s f t * U J 2 * : 
para la publicación del Boletín 9"** 
Ventas de Bienes nacionales, se

 C°*JJ¡ 
meto á tomarla á su cargo coa 
sujeción á los expresados г

e í

i
u l s , l 0 ,

* 
diclones, por el precio de...céntim** £ 
seta cada pliego de papel impr*

0 

marca del sel lo. ^ ¿ 

Lo que se inserta en el Boleti* <7«~^ 
ífe Ventas de Bienes nacionales P * ^ ^ 
cimiento de los qae quieran in <r 

la subasta. „1 
Madrid 4 de Abril de 

gado de Hacienda, Mariano l * * " 
borda. 

M a d r i d 
Secretaria 

Extracto de los acuerdos adoptó**
1

* FJ¿ 
fcxcmo. Ayuntamiento v por la ^D

*Vf^r 
nicp*', e n e | m e s d e pedrero prW'Jír
S ; , , , < J . aprobado en sesión de 9 an ( 

rrieu(e. 
Sesión ordinaria del día 3 

Se aprobó el acta de !s anterior ^ 
Se acordó pasara á esla^

0 i e * 
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. gjcienda el proyecto de presu

*S№ armado por el Excmo. Sr. Alcal 

• * r
, w

' e j p r ó x i m o año económico. 
P * 1 ^ quedar enterado de haber sido 
^ d a P ° r e * Gobierno civil la reforma 

*iS de las Ordenanzas municipa

^ *' trata del fraccionamiento del pan. 
l**'^* ,'¿ i f de una Real orden del Mi

i de Fomento, autorizando la for« 
* \ ^ d e un parque en el terreno perte
g

* , ^ t a a ]a posesión de La Florida, 
S ¡ rendido entre el ferrocarril del Nor

ttT0?o de San Bernardino, cal les de 
w eto V R o

3 8 l e s

» y Cuesta de Areneros, 
* 9 Í g B a r un voto de gracias para el 
Lmo. Sr. Ministro de Fomento . 

Idetf» quedar enterado de un decreto 
¿ la Alcaldía Prosidcncla, dejando en 
j^peoso el acuerdo del Ayuntamiento , 

declaró exentos del descuento del i m 

Ljtodel uno por ciento, los haberes del 
prional encargado de auxiliar los trába

te del empadronamiento. 
ídem id., de una I\eal urden del MI 

•Literio de la Guerra, disponiendo se pro

m o sin demora en l icenciados del Ejér

¿ti, varia» plazas de guardias. 
ídem aprobar el presupuesto y pliego 

jicoodicioues para l e s gastos do las elec

trones de Diputados á Cortes. 
ídem id., las medidas adoptadas por 

li Alcudia Presidencia, con motivo del 
fclleeicaienlo del Sr. D. José Zorrilla 

ídem quedar enterado de un oficio de 
U Alcaldía de Badajoz, dando el pésame 
il Ayuntamiento de Madrid por la muerte 
del poeta D. José Zorrilla. 

ídem aprobar el extracto de los acuer

da temados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de Enero ú l 

timo. 
Se dio posesión de los cargos de Té

stenles de Alcalde á los Sres. Concejales 
D. Salvador Fernández Soler y D. Fede

rico Rubio. 
Se acordó conceder cuatro meses de li

cencia, para asuntos propios, i un Ayu

dante del Laboratorio Municipal, y cubrir 
MU plaza interinamente. 

IJem id., desistir del proyecto de cons

trucción de uu nuevo Matadero y desechar 
khu Us proposiciones presentadas en el 
concurso de adquisición do terrenos. 

llera id., autorizar á la Comisión ter

cera para gestionar con el concesionario 
l» Sección Zoológica del Parque de 

K»drM, i a venta de los ejemplares, pro

piedad del Muuiciplo, ó para disponer de 
si estas gestiones no dieran resultado, 

llena id., celebrar coucurso para la 
••Mtroeción y explotación de una casa 
*

 T

»eas en el Parque de Madrid. 
ídem conceder l icencia para cons

Jiir una casa en el solar núm. 47, dupll

«le la calle de Ferraz. 
Hem ¿d., p a r a construir una casa en 

j 4

 e < i e López de Hoyos con destino á 
le»**!*

6 1

.
0 0 y dependencias del tranvia de 

t i ^
t t i 0 i la Guindalera y Prospe

Se acordó ejecutar obras de desmonte 
en la calle de Monserrat, entre las de San 
Bernardo y San Dimas . 

ídem aprobar los pliegos de condic io

nes para contratar el suministro del c o m 

bustible necesario hasta fin de Junio de 
1893 en los generadora* de vapor de los 
establecimientos hidráulicos, sitos en la 
M o n t a ñ a del Principe Pío, Glorieta de los 
Cuatro Caminos y Camino de la Prospe

ridad. 
Se acordó aprobar los pliegos de c o n 

diciones para contratar el suministro de 
varios efectos de hierro necesarios hasta 
30 de Junio de 1S94, para el ramo do fon

taneríaalcantaril las. 
Ídem id. para contratar el suministro 

de material de piedra para el mismo ramo. 
ídem id. conceder licencia para a u 

mentar un piso en la casa n ó m . 3 do la 
calle de Galileo. 

ídem id. nombrar mozo apeador de 
fielatos con carácter provisional á Ceferl

no Vicento Mariscal, en vacante por fa

l lecimiento. 

l
J

e m id., paa l levar á cabo varias 
°*

r

»a de reforma en el interior de la E s 

d*i tranvía del Este de Madrid, s l 
V u d

» en la calle de Alcalá, n ó m . 132. 
ídem aprobar el proyecto de al inea

d o * para las cuestas de la V e g a y San 

Mem conceder l icencia para cercar 
^ muro de fábrica un terreno propio de 
aii .

 P é r e t Fernández en el camino 
^ V i c a W a r o . 
8

 i t u x probar la modificación de ali
ftloa

«s de la calle de la Sartén. 

¡Sesión ordinaria del i O 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

Real orden del Ministerio de la Goberna

ción fecha 1.° del mismo mes, dictada en 
en el expediente instruido con motivo de 
la visita girada por el Delegado de dicho 
Ministerio á la Administración municipal . 

ídem id. do otra R"al orden del mismo 
Ministerio, fecha 13 do Febrero últ imo, 
declarando que no existe motivo para que 
el Ministerio entienda en el expedieute 
sobre reforma de alineaciones de la calle 
de D. Diego de León y que procede seguir 
los trámites legales . 

I l e m id. autorizar á la Alcaldía Pre

sidencia para adquirir 25 resmas de papel 
de oficio necesarias para las elecciones de 
Diputados á Cortes. 

ídem id. quedar enterado de no anto 
del Tribunal provincial de lo Contencioso 
declarando caducado el recurso entablado 
por la Compañía Madrileña de alumbrado 
por gas, contra el acuerdo del Ayunta

miento que suspendió el pago á la misma 
del importe de daños causados con motivo 
del vendaval ocurrido el día 3 de Febrero 
del año últ imo. 

ídem id. aplicar al pago del consumo 
de gas en los mercados de hierro el cré

dito de 10.000 pesetas, consignado en 
presupuesto para instalación y consumo 
de alumbrado eléctrico en los mismos . 

ídem librar á los recaudadores de 
fielatos la cantidad de 33.300 pesetas á fin 
de que atiendan á la devolución de los 
depósitos que se consiguen para respon

der del adeudo correspondiente á las e s 

pecies conducidas de tránsito, con la obli

gación de que verifiquen el reintegro de 
la expresada suma en término de tres 
metes. 

ídem id. quedar enterado de haber 
dado prinoipiu á los trabajos para la cons

trucción de un nuevo Parque en la zona 
Oeste de la población. 

I l e m id. quedar enterado de un esta

do demostrativo de los adelantos de las 
Alumnas procedentes de las Escuelas mu

nicipales que cursan estudios en la «Aso

ciación para la enseñanza de la Mujer». 
ídem id. quedar enterado de haber do

nado el Sr. D. Antonio B. y Jiménez la 
suma de 100 pesetas ¿ la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista, y dar las gra

cias al donante. 
ídem celebrar nueva subasta para la 

terminación de las obras del nuevo edi

ficio municipal del distrito del Hospicio. 
ídem dar de baja en el padrón de v e 

cinos de esta capital á Dona Gregoria 
Adelaida Bravo y so hija Doña Amalla 
Oraa, por trasladar su residencia á Barce

lona. 
í d e m nombrar un Vigi lante de Merca 

dos con carácter provisional. 
ídem abonar los honorarios y gastos 

ocasionados con motivo de un legado h e 

cho por D. Nicolás de Lema, por mitad á 
los Asilos de San Bernardino de esta Cor

te y al de Huérfanos de la Coruña, y g i 

rar á la Diputación de esta provincia la 
suma que resulte á su fuvor. 

ídem reintegrar á un Contratista de 
carbón minera) para los Asilos de San 
Bernardino de los gastos que se lo or ig i 

naron f u la subasta, en atención á no ha

ber verificado suministro alguno por cau

sas independientes de su voluntad. 
ídem desestimar la pretensión de las 

Hijas de la Caridad de España, relativa al 
abono de una expropiación de terreno en 
la callo de las Huertas, núm. 73 , en vista 
de figurar esta obligación en la rclaoióo 
de acreedores correspondiente al ejercicio 
de 1383 á 84. 

ídem devolver al Sr. Conde de Zanete 
una suma satisfecha indebidamente por 
el arbitrio sobre ganado de lujo. 

ídem celebrar sorteo el día 23 del a c 

tual para la amortización do 10 obl iga

ciones del Empréstito do 1868. 
ídem denegar la subvención y la c e 

sión gratuita de terreno solicitada por los 
concesionarios del ferrocarril de vía estre

cha de Madrid á Fuente el Faz. 
ídem transferir la s u m a d o 3.000 pese

las del concepto 3.°, art. 4.°, cap. 3.° , sec

ción 7 .
a

, al concepto l . ° , art. 2.° de igua

les capítulos y sección del presupuesto 
vigente para manutención de los acogidos 
en los Asilos de San Bernardino. 

ídem conceder l icencia á D. Sixto Be

nito Bravo, para construir una casa do 
guarda en un solar de su propiedad, sito 
en la calle particular de Lorenzo Alvaro / . 
(Puento de Toledo.) 

ídem conceder licencia para sacar las 
portadas de las tiendas de la casa n ú 

mero 43 de la calle Mayor, al filo exterior 
de las pilastras del soportal y correr el 
piso entresuelo hasta dichas pilastras pre

vio depósito por el propietario del impor

te en que ha sido tasada la superficie del 
soportal de dicha finca. 

I l e m id. para ejecutar varias obras en 
la casa núm. 45 de la calle Mayor. 

ídem id. en las casas número) 47, 49 y 
51 de la misma calle. 

í d e m informar favorablemente el pro

yecto de construcción de un ferrocarril de 
vía estrecha, que partiendo de esta capital 
y pasaudo por los cementerios munic ipa

les del Este, termine en el vecino pueblo 
de Vicálvaro. 

Idom ascender á Mélico segundo de la 
Beneficencia municipal á uno de la clasa 
de terceros. 

í d e m conceder el reingreso en el Cuer

po facultativo de la Beneficencia Munici

pal á un Mélico tercero excedente. 
I l e m conceder prórroga de dos años 

á la excedencia quo disfruta un Médico 
tercero de la Beneficencia municipal. 

Ídem celebrar subasta para suministro 
de artículos con destino á la cura ant i 

séptica en las Casas de Socorro de esta 
capital, por el tiempo quo resta del actual 
año económico y los próximos de 1893*94 
y 9495. 

Se acordó solicitar del Gobierno civil 
la excepción de subasta para contratar el 
suministro de pan al primer Asilo de San 
Bernardino y Depósito de mendigos de 
esta Corte, á los Asilos seguodo y tercero, 
establecidos en Alcalá de Henares y á la a 
diez Casas de Socorro de Madrid. 

í d e m imponer una mulla equivalente 
al triple de los derechos, a l e m a s del n a 

tural, por la introdución fraudulenta de 
180 quintales métricos de madera de 
sierra. 

ídem rebajar á 0* 12 pesetas litro los 
derechos que satisfacen por consumos los 
vinos blancos comunes. 

ídem aprobar una proposición de v a 

rios Sres. Concejales, interesando la c o 

locación de una lápida en la casa donde 
falleció el poeta D. José Zorrilla, y que la 
calle del Sordo de esta capital se denomi

ne de «Zorrilla» en lo sucesivo. 
ídem conceder dos meses de l icencia 

al Sr. Concejal D. Tomás María Ariño. 

Sesión ordinaria del 17 

Se aprobó el acta de la antorior. 
Se acordó quedar onterado de un oficio 

de la Alcaldía Presidencia, participando 
haber suspendido el pago do varias cuen

tas por traslado de faroles verificado sin 
autorización del Ayuntamiento y que 
pasen las expresadas cuentas á estudio de 
la Comisión segunda. 

ídem conceder cuatro meses de l i cen

cia al Sr. Concejal D. Cristóbal Mezquita. 
ídem pasar á la Comisión respectiva 

una Real orden del Ministerio do Hacien

da, desestimando la instancia de la Al

caldía Presidencia, en solicitud de que se 
exceptúe el empréstito de 1868 de los gra

vámenes establecidos por el nuevo reg la 

mento do Contribución industrial. 
ídem autorizar á la Alcaldía pre

sidencia para nombrar 20 escribientes 
temporeros con el jornal diarlo de 3'30 
pesetas para los trabajos de rectificación 
del Censo electoral. 

I l e m solicitar del Gobierno civi l la 
excepción de subasta para adquirir 88 d o 

cenas do sillas de Vitoria con destino á los 
Colegios electorales. 

I l e m dejar sin efecto el acuerdo de 28 
de Diciembre último relativo á la d e m o 

lición por ruinosa de la casa núm. 44 de 
la calle del Amparo. 

ídem publicar en los periódicos oficia

les el balance de las operaciones de con

tabilidad verificadas hasta fin del mea 
anterior. 

ídem pasar i la Comisión correspon

diente el expediente de subasta para la 
enajenación del solar núm. 11 calle de 
Barrionuevo. 

I l*m reconocer un crédito á favor del 
Recaudador del impuesto de consumos 
sobre la leche de las vacas, ovjas y c a 

bras, empadronadas en esta capital por el 
premio de cobranza correspondiente al 
ejercicio de 189192 , é incluirle en el pre

supuesto adicional que se forme. 
Abonar á un Maestro de primera e n 

señanza la retribucióu correspondiente por 
el tiempo que sustituya á otro declarado 
suspenso de empleo y sueldo. 

Se acordó conceder licencia para abrir 
un hueco en la cerca de la casa núm. 1, 
calle de Menéndez Valdés. 

I l e m dej*r sin efecto la subasta ce le 

brada para construcción de sepulturas en 
el Cementerio municipal de Nuestra Se

ñora de la Almudena y anunciarla Qué

mente con carácter de urgencia. 
ídem conceder á un particular, previo 
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pago, urja parcela d e terreno en el c e m e n 
terio citado, para construir un panteón d e 
familia. 

Sesión ordinaria del 24 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de un aoto 

del Tribunal de lo contencioso-adminis-
trativo confirmando la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 18 de 
Jul io de 1391, confirmatoria á su vez de 
la providencia do la Alcaldía presidencia 
qne dispuso el derribo de los cajones s i 
tuados en un solar de la cal le de Alcalá. 

í d e m quedar enterado de un oficio 
del Gobierno civi l , concediendo excep
ción de subasta para adquirir por A d 
ministración el pan necesario en e l pri
mer Asilo de San Bernardino y Depósito 
d e men l igos d e esta Corto, durante e l co
rriente año económico. 

ídem id. d e otro oficio de la misma Au
toridad, para adquirir igual articulo con 
destino á las Casas de Socorro. 

ídem id. de otro oficio concediendo 
igual autorización para adquirir el mismo 
a r t í c u l o con destino á los Asi los seguudo 
y leroero de San Bernardino, establecidos 
e n Alcalá de Henares. 

ídem id. de otro oficio do la citada Au
toridad, concediendo igual autorización 
para adquirir 83 docenas de s i l las de V i 
toria, con destino al material de e l e c 
ciones. 

í d e m no mostrarse parte, s in renun
ciar por ello á la indemnización c o 
rrespondiente en la causa que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, por tentativa de robo en el 
almacén de Vil la, sito en la calle de A l 
fonso XII. 

ídem quedar enterado del resultado de 
la rectificación del empadronamiento v e 
rificado en 1.° do Diciembre próximo pa
sado, y declararla ultimada á los efectos 
l ega les . 

í d e m autorizar á la Alcaldía Presi 
dencia, para invertir 1.741 pesetas en el 
traslado y recogida del material de los Co
legios electorales. 

ídem aprobar los estados de d i s t r i b u 
ción de fondos para el mes de la fecha, 
por cuenta del presupuesto ordinario en 
ejerció. 

ídem id. i 1. por cuenta del presupues
to del ensanche. 

ídem ejercitar la acción de desahucio 
contra el arrendatario, hoy sus causaha-
bientes de los Jardines del Buen Retiro, 
por falta de cumplimiento de la escritura 
de concesión. 

ídem celebrar subasta para contra
tar el suministro de petróleo para el 
alumbrado público durante los anos 
1893-94 y 94 -95 . 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 12, cal le de 
Santa Polonia, y abonar al propietario 
51*62 pesólas por 0'890 metros cuadrados 
de terreno que se le expropian. 

ídem id. para construir un hotel en el 
interior de un solar de D. Gustavo Has -
toy, sito en la cal le de Quintana, esquina 
á la do Rosales. 

ídem Id. para construir una casa en 
un solar de D. Ruperto López, sito en la 
carretera de Coruña, dentro del k i l ó 
metro 4.° 

í d e m id. á D. José María Lozano, para 
construir en el solar que posee en la calle 
particular de Lorenzo Alvares, Barrio de 
Bruno, manzana 43. 

í d e m id. á D. Fólix Sevi l la , para cer 

car con fábriea de ladrillo un solar de su 
propiedad oon fachada 4 la calle particu
lar de D. Manuel Val le del Moro, ¿ la de 
recha del camino de Tetuán. 

Idom devolver á un particular la suma 
de 19*20 pesetas que satisfizo indebida- 1 

mente por derechos de consumos de una 
partida de jamón inutilizada. 

Madrid 23 de Marzo de 1893 .=E1 Jefe 
de Negociado, encargadoMe la Secretaria, 
F . Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el arriendo del 
arbitrio municipal , establecido como d e 
recho de pasage por el Pontón que se 
construye sobre el Manzanares, durante 
la Romería de San Isidro, bajo el tipo do 
3.300 pesetas. 

Los l id iadores consignarán previa
mente como fianza la cantidad de 350 pe 
setas en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería de Vi l la , acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Abril de 1393, á la una y media de la tar
de, en lasa la de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloaldeó autoridad en quien 
dolegue; bailándose de manifiesto lo- plie
gos de condiciones en esta Secretaria, N e 
gociado Central, de doce á dos de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Abril de 1393. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, el suministro de 
géneros para confección de vestuario y re
posición de camas y ropas, en los Asilos 
de San Bsrnardiao, bajo los tipos s i 
guientes: 

Cretona par* vestidos, metro 0*50 pe
seta. 

í d e m de dos caras, id. 0'63 peseta, 
ídem para colchas, id. O'.io peseta. 
Percal lna-gris de la España, id . 0'30 

peseta. 
Cutí para refajos, id. 0*75 peseta. 
Tela vergaza para blusas, id. 0*83 pe

seta. 
Tela para pantalones de verano, Ídem 

0-85 peseta. 
Dril , metro, 0*95 peseta. 
Retor para camisas, id. , 0*60 peseta. 
í d e m para sábanas, id. , 0*58 peseta. 
ídem para forros, id . , 0'55 peseta. 
Iog les ina , Id., 0*70 peseta. 
Lanilla para gabanes, id. , 1*00 pe

seta. 
Pisana para delantales, id . , 0*70 pe

seta. 
Terliz para colchones, metro, 0*95 

peseta. 
Lana de vel lón, kilo, 2*50 pesetas. 
Tohallas , una, 0*75 peseta. 
Mantas de lana, una, 10 pesetas. 
Pañuelos para el cuel lo , uno, 1*25 pe

setas 
ídem bolsillo, dooeoa, 2 pesetas. 
Bayeta, metro, 2'30 pesetas. 
Los liciladores cons guaran previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 600 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompauando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva do 1.200 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 de 
Abril de 1893 á la una y media de la tar
de, eu la sala de remate de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentís imo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos do condiciones en esta Secre
taria, Negociado Central, de doce á dos 
de la tarde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Abril de 1893 = E l Jefe 
de Negociado encargado de la Secretaria, 
F r a n c i s c o Ruano . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
material para construcción de colchones 
de muel les en los Asilos de San Bernar
dino, á los tipos siguientes: 

Hierro angular y pletina, el ki lo á 0'47 
peseta. 

Muelles, id. 0*60 peseta. 
Alambre, id. 0*86 peseta. 
Los liciladores consignarán previa

mente como fianza provisional la cant i 
dad de 106*60 pesetas en la Coja general 
de Depósitos ó en la Tesororia de Vi l la , 
acompauando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sel los correspon
dientes al arbitrio muuicipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 213*20 pe 
setas, que le será devuelta á la terminaoión 
del contrato, previa la certificación c o 
rrespondiente. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 de 
Abril de 1893, d ias tres de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, b«jo la presidencia del Excelen -
t is imoSr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose do manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de doce á dos de la 
tarde, todos los dias no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Abril de 1893. =»E1 Jefe 
de Negociado encargado do la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n o i a 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada per 
el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte, e n j u i c i o 
ejecutivo promovido por D. Mariano Molla 
oon D. Luis Alvarez y otros, se sacan á la 
voula en pública subasta nueve dieciseis
avas parles de la casa sita en la calle de 
la Madera Alta, señalada cen el n ú m . 35 
moderno y 5 antiguo, y otras nueve d ie 
ciseisavas partes de la casa sita on la calle 
de Jesús del Val le , de esta Corle, señalada 
cou núm. 42, duplicado, moderno, y 5 an
tiguo, tasadas dichas participaciones en la 
oaulidad de 93.722 pesetas 62 cénl imos, 
tipo que ha de servir para el remate. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga lo, se 
ha señalado el dia 3 de Mayo próximo y 

hora de la ana y media da 8 Q ^ 
cióndose presente que para tom» r « * ' k | * 
l a indicada subasta deberán loaiiV. 1 9 1* 
res consignar prevlamento en U ra* 
Tribunal e l 10 por 100 efectivo de 
saoióo, s in cuyo requisito no serán ^ 
tldos, y tampoco postura que Q o É*WT 
dos terceras partos de la c l l i d a * ^ ^ 
ción, formando nn solo lote indivisible i ' 
participaciones, por su iodole y clrea^ 
tancias; que los títulos de prop'eá^ ^ 
defecto de los originales, han sido sopu. 
dos debidamente, debiendo cooforaur* 
con ellos las personas que obtenga ^ 
aprobación del remate, sin derecho i e^. 
gir ningunos otros ni á producir reeltm, 
ción alguna con tal motivo; y, p o r u,t i m i 

que los autos quedan de manifiesto w ¿ 
Escribanía para el que los desee ver. 

Madrid 6 de Abril de 1893.«V.° B.»» 
Laurentino Ooampo. = El actuario, j ^ . 
Rodríguez. 

Dirección g e n e r a l del Tesoro público 
Ordenación g e n e r a l de pagos del Eatadi 

Laterías 
El dia 12 de Mayo próximo á la um y 

media de la tarde, so celebrará enellocil 
de esta Dir ioción, subasta pública patacoo-
tratar el suministro de 2.724 resmudt 
papol de varias clases para el servicio di 
Loterías, durante el año ecouómiea 
do 1893-94 , oon sujeción al pliego do con
diciones aprobado por el Real ordo 
de 27 de Marzo último, el cual estará i* 
manifiesto en el Negociado de Administra* 
oión de Loterías donde se facilitarla 
ejemplares á los interesados qua los wll-
citen. 

Lo que se anunoia para conooimleott 
del público. 

Madrid 3 de Abril de 1893.=El Dir* 
tor general, Olegario Andrade. 

R e g i m i e n t o D r a g o n e s d e M o n t e » 

El domingo 16 del actual, á las <jw4i 
la tarde, tendrá lugar la venta eo públifi» 
subasta, de veintidós caballos dedeaecbo, 
en el Cuartel que ocupa este reglml«nü. 

Aranjuez 6 de Abril de 1893 = E Co
mandante Mayor, Antonio do la FueaU-

51 

R e g i m i e n t o D r a g o n e s d e Lasitani* 
i 2 . ° d e c a b a l l e r í a 

El dia 18 del corriente mes, a l a s e * 
de la mañana, se venderán eo púbiieaW* 
basta veiutidos caballos de desecho da*»J 
Regimiento , en el Cuartel de San 0 0 , « 
esta Corte, cal le de Ferraz. r 

Madrid 7 de Abril de 1893.=*E* w 
mandanlo Mayor, José F e r n a n d a 

Reg imiento Lanceros de la R« l n * 
2.° de Cabal lería . 

Debiendo procederse á la T e n . u , ¡ £ , J ¡ 
blica licilacióa de veintidós 0 8 b * l ' " a J r i 
desecho que tiene este Regimiento» «« 
lugar dicha subasta el día 19 del ootri^ 
to á las nueve de la mañana en el C* ,**w 

del Conde-Duque. ¡.y. 
Madrid 8 Abril 1 8 9 3 . = E l 

te mayor, José de la Prada. 

R e g i m i e n t o H ú s a r e s de P a v í a , 
2 0 d e C a b a l l e r í a 

Debiendo tener lugar la ta^ft^i 
veiutidos caballos de desecho el di» 1 ¿ 
aetual , a las nueve de su m * " 1 3 ' * 
cuartel que ocupa este fiegifflí°n¿Ü 
anuncia al público, para c 0 0 0 0 ' . 1 " ' ! . ^ 
los quo deseen tomar parte en I» g*y* 

Alcalá de Henares 6 de Abrí fc ^ 
V.° B . 0 = M a i i g l a a o . - E l Com»a J » u l 

yor, Joaijuín Ferrer. 

MAUHID: law.—Bao, Tipog-


